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FERNANDO CANTILLO RIOS NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2013

NIEGUESE la solicitud de adición del auto de fecha 14 de julio de
2022 dentro del proceso de la referencia, solicitada por el apoderado
judicial de
la parte ejecutante, por las razones expuestas en esta providencia.

00367

Auto resuelve adición providencia20001 33 33 002

FRANCISCO EDUARDO CABALLERO
BELEÑO

RAMA JUDICIALAcción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2014

MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito
presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal
Administrativo del Cesar por
las razones expuestas, en la suma de m/cte, a cargo de la NACION –
FISCALIA
GENERAL DE LA NACION y a favor de la parte ejecutante.

00466

Auto que Modifica Liquidacion del Credito20001 33 33 002

LAUDELINO ENRIQUE TORRES
PEREZ

NACION, FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2015

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el Profesional
Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar por las
razones
expuestas, en la suma de CIENTO CINCO MILLONES
QUINIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS
($105.554.322) m/cte, a cargo de la FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN y a
favor de la parte ejecutante.

00087

Auto Aprueba Liquidación del Crédito20001 33 33 002

JUAN DAVID MARQUEZ ALVAREZ MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2015 00158

Auto decreta medida cautelar20001 33 33 002

KAREN MARIA TORRES GUTIERREZ E.S.E. HOSPITAL MARINO ZULETA
RAMIREZ DE LA PAZ - CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2017

Reconózcase personería adjetiva al Dr. JORGE LUIS SEQUEIRA
CUETO identificado con C.C. 12.436.846 de Valledupar con T.P.
No. 161.102 del
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutada, en los
términos y
para los efectos del poder conferido.

00022

Auto Interlocutorio20001 33 33 002

MIRIAM - GUZMAN MONTERO MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2017

CORRASE traslado por el término de CINCO (5) días a la parte
ejecutante de la solicitud de terminación del proceso allegada por la
parte
ejecutada NACION – MIN. DE EDUCACION – FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que se
pronuncie sobre la
misma e indique si la acepta a fin de estudiar sobre su procedencia.

00054

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002
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DEIVIS ROBERTO ANDRADES NIETO NACION - E.S.E. HOSPITAL SAN MARTIN
DE ASTREA - CESAR

Acción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2019

Fíjese nueva fecha de audiencia de prueba la que trata el artículo 181
del CPACA, para los días cinco (5) y Seis (6) de octubre de 2022
todo el dia a
partir de las 9:00 AM, diligencia que se realizará de manera
VIRTUAL.

00082

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

MARDOQUEO GUERRA GALINDO LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES / COLPENSIONES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2019

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00353

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

JHONNY RAFAEL VARGAS GARCIA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL - POLICIA
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00014

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

ALIUMAR PAYARES ANGULO E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES
DE CHIRIGUANA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2020

Fíjese fecha de audiencia de prueba la que trata el artículo 181 del
CPACA, para el día doce (12) de Octubre de 2022 a las 8:30 AM,
diligencia
que se realizará de manera VIRTUAL.

00098

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

SANDRA MARCELA PEREZ E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES
DE CHIRIGUANA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2020

Fíjese fecha de audiencia de prueba la que trata el artículo 181 del
CPACA, para el día doce (12) de Octubre de 2022 a las 2:30 PM,
diligencia
que se realizará de manera VIRTUAL.

00099

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

ANDRES DAVID CASTILLO DAZA MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00131

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

IRIS NAVIA FRAGOZO HERNANDEZ E.S.E. HOSPITAL HERNANDO QUINTERO
BLANCO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00219

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

LUIS EDUARDO JARABA CABARCAS MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2020

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00232

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

LUISA CAMILA BRACHO
PALMEZANO

MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2021

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00250

Auto admite demanda20001 33 33 002

SILAS ENRIQUE MANJARREZ
ROSADO

E.S.E. HOSPITAL INMACULADA
CONCEPCION DE CHIMICHAGUA CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2021

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00285

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

GUSTAVO DE JESUS RODRIGUEZ MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2021

SE CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO. 00291

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002
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ESTRELLA CECILIA AMAYA MOLINA GOBERNACION DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

REQUIERASE a la parte demandante, por medio de apoderado
judicial, para
que, dentro del término de 15 días contados a partir de la notificación
de esta providencia,
informe a este proceso una nueva dirección física o electrónica donde
notificar
personalmente a la señora AURA AMELIA PITRE, en razón a que la
empresa de correo
certificada 472 informó que en la dirección anotada en la demanda
Carrera 19 D No 19-24
Barrio Los Cortijos de Valledupar, Cesar, no reside esta
interviniente.

00009

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 002

ARSENIO LUIS MARTINEZ
MARTINEZ

IKARIA CONSTRUCCIONES SASAcción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2022

RECHÁSECE la demanda de REPARACIÓN DIRECTA.
00022

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 002

MARIA MAGOLA MENDOZA DE
AGUDELO

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS

Acción de Nulidad 29/08/2022 1
2022

RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL
DERECHO.

00206

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 002

HERNANDO ADOLFO MORALES
CACERES

NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  00217

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARGARITA MARIA - BOLIVAR
OCHOA

NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00218

Auto admite demanda20001 33 33 002

 MARIA DEL ROSARIO MALAGON
BROCHERO

NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   00220

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARIA EUGENIA MORENO POLO NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00221

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARIA  GISELLY  MENDIETA  ARIAS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  00223

Auto admite demanda20001 33 33 002

ISABEL - NIEBLES DE LA HOZ MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00226

Auto admite demanda20001 33 33 002

BEATRIZ  ELENA  MENDOZA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00227

Auto admite demanda20001 33 33 002
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IVAN REYES MENDOZA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00228

Auto admite demanda20001 33 33 002

BEDIS ESTHER AMARA  DE
MARTINEZ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00232

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARIELA DE JESUS MOSQUERA
ARMENTA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00233

Auto admite demanda20001 33 33 002

 MARITZA  JACOME MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00234

Auto admite demanda20001 33 33 002

ESTELA SANTANA AFINIAAcción de Nulidad 29/08/2022 1
2022

RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL
DERECHO.

00241

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 002

ELMER ALBERTO LAZARO MESTRE ELECTRICARIBEAcción de Nulidad 29/08/2022 1
2022

RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL
DERECHO. 

00281

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 002

MARTHA ISABEL GALVAN PINTO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00332

Auto admite demanda20001 33 33 002

ELECTRICARIBE E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS DOMICILIARI

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER
DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO Y POR LO TANTO REMITASE EL EXPEDIENTE AL
H. CONSEJO DE ESTADO PARA DIRIMIR EL CONFLICTO DE
COMPETENCIA NEGATIVO. 

00362

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 002

MISTELBADEL SOCORRO HOYOS
VIDES

FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00368

Auto admite demanda20001 33 33 002

NUMAS  RAFAEL MINDIOLA
MAESTRE

UNIDAD PARA LA ATENCION Y
REPARACION INTEGRAL A LA

Acción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2022

INADMITASE la demanda de reparación directa.
00373

Auto inadmite demanda20001 33 33 002

ANDREA GUTIERREZ MIER FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente
acción y por lo tanto remitase el expediente al JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR. 

00380

Auto declara impedimento20001 33 33 002

YEINER JOSE DAZA CARO SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO
Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR

Acción de Nulidad 29/08/2022 1
2022

DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente
acción y por lo tanto remitase el expediente al JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR.

00381

Auto declara impedimento20001 33 33 002
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MARIA CECILIA CALDERON
CASTRO

FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente
acción y por lo tanto remitase el expediente al JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR.

00382

Auto declara impedimento20001 33 33 002

MARIA PEREZ FERNANDEZ MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIAAcción de Reparación
Directa

29/08/2022 1
2022

INADMITASE la demanda de reparación directa.
00383

Auto inadmite demanda20001 33 33 002

CESAR ENRIQUE NIEVES TORRADO UNIVERISIDAD POPULAR DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00384

Auto admite demanda20001 33 33 002

CARMEN ELIZA CORTES DÍAZ FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00385

Auto admite demanda20001 33 33 002

REYNALDO BALLESTEROS VERGEL FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  00386

Auto admite demanda20001 33 33 002

BIENVENIDO ARIAS ROCHA FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00387

Auto admite demanda20001 33 33 002

CLARA EMILIA GONZALEZ
QUINTERO

FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00388

Auto admite demanda20001 33 33 002

MARCELINO LOZANO ARIAS FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00389

Auto admite demanda20001 33 33 002

KATI DORINA SÚAREZ PICÓN FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00390

Auto admite demanda20001 33 33 002

ROGER ALBERTO ALTAMAR
LINARES

FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDAD DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00392

Auto admite demanda20001 33 33 002

ASTRID DEL ROSARIO DUARTE FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00393

Auto admite demanda20001 33 33 002

CIRO JOSE - RUIZ SARMIENTO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

29/08/2022 1
2022

DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente
acción y por lo tanto remitase el expediente al JUZGADO
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR.

00394

Auto declara impedimento20001 33 33 002
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
30 DE AGOSTO DE 2022  EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YAFI JESUS PALMA ARIAS 



     

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintinueve (29) de Agosto del año dos mil veintidós (2022)

     
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: FIDEICOMISO  INVERSIONES  ARITMETIKA
SENTENCIAS

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2013-00367-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO.

Vista la nota secretarial que antecede se informa que  el  apoderado  judicial  de
la  parte  ejecutante solicitó adición del auto proferido en fecha 14 de julio de 2022
dentro del proceso de la referencia, en lo que respecta a las  sumas  aprobadas
en la liquidación del  crédito, por lo anterior procede el despacho a pronunciarse
teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

El  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo
remite, por disposición del artículo 306, en los aspectos por él no contemplados, al
Código de Procedimiento Civil, hoy Código general del Proceso, en lo que sea
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones.

El artículo 287 del Código General del Proceso, sobre la adición de autos nos
enseña:

“Los  autos  solo  podrán  adicionarse  de  oficio  dentro  del  término  de  su
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término”. 

El  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante  indica  en su  escrito  “al proferir
auto  que  modifica  y  aprueba  liquidación  de  crédito,  debería  el  Despacho  dar
conocimiento a las partes de dicha liquidación en la cual  basa su decisión,  lo
anterior,  con  el  fin  de  que  estas  puedan  ejercer  su  derecho  de  defensa,
cumpliendo así el principio al debido proceso. Toda vez que de acuerdo con el
artículo 287 del  CGP, norma aplicable por remisión del  CPACA, los autos son
susceptibles de adición y “…solo podrán adicionarse de oficio dentro del término
de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término”, solicito al
Despacho adicionar al auto que modifica y aprueba liquidación de crédito, en el
sentido  de  incluir  la  liquidación  de  crédito  practicada  por  el  Profesional
Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar, liquidación en la que
baso el Despacho su decisión a la hora de proferir el auto recurrido”.
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Una  vez  revisada  la  foliatura,    contrario a  lo  expuesto  por el  apoderado
judicial   de  la  parte  ejecutante,  visible  en  anexo  No. 37  del   cuaderno
principal  obra constancia  de  remisión del  link  del  expediente  que  contiene  la
liquidación  del  crédito  realizada  por  la  Profesional Universitaria  Grado  12  del
H.  Tribunal  Administrativo  de  Cesar,  dando  alcance  a la  solicitud  elevada
por  la  parte  ejecutante  el  27  de  julio  de  2022, como a  continuación  se  ve:

Así  las  cosas,  la  solicitud de  adición  no resulta  procedente  atendiendo a  que
no  existe  omisión  en la providencia de  fecha  de  Julio  de   2022,  a  través  del
cual  se  modificó la  liquidación  del  crédito  y  se encuentra probado en el
expediente  que las  partes  tienen  conocimiento del  trabajo  liquidatorio realizado
por la  profesional Universitario Grado 12  adscrita  al  H.  Tribunal Administrativo
del  Cesar.

En mérito de lo expuesto, el juzgado segundo administrativo oral del circuito de
Valledupar; 

III. DISPONE

PRIMERO: NIEGUESE    la  solicitud  de  adición del  auto de  fecha 14 de julio de
2022 dentro del proceso de la referencia, solicitada  por el  apoderado judicial  de
la  parte ejecutante,  por  las  razones  expuestas  en  esta providencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar – Cesar

  Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No_______

Hoy 30  de  Agosto  de 2022 Hora 8: A.M.

        ________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS
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Secretario

             

J02/VOV/lam
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

 
 Valledupar, Veintinueve (29) de Agosto de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FIDEICOMISO INVERSIONES ARTIMETIKA 
SENTENCIAS

DEMANDADO: NACION – FISCALIA  GENERAL  DE  LA  NACION

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00466-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a pronunciarse frente
a la liquidación del crédito procedente en el presente caso.

II. ANTECEDENTES

En memorial de fecha 03  de Marzo  de 2022  el  apoderado  judicial  de  la  parte
ejecutante allegó  liquidación  del crédito  por  la  suma  de CIENTO  OCHENTA  Y
DOS  MILLONES SEISCIENTOS  SESENTA  MIL SEISCIENTOS  NOVENTA  Y
UN  PESOS  ($182.660.691)  frente  a  la  cual   la  NACION  -  FISCALIA
GENERAL  DE  LA  NACION   presento objeciones  promoviendo  liquidación
alternativa  a   la   misma por   la   suma  de  CIENTO  OCHENTA MILLONES
CUARENTA  Y  OCHO  MIL OCHOCIENTOS  SETENTA  PESOS ($180.048.870).

Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de créditos, como
quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar una
decisión en este asunto por auto de fecha 05  de  Abril de 2022, se dispuso a
remitir  el  expediente  al  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo  del  Cesar,  para  efectos  de  verificar  los  datos  contenidos  en  la
liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  ejecutante,  y.  En  el  evento  de
encontrar  que  la  misma  no  es  acorde  a  los  parámetros  de  ley,  procediera  a
realizar la liquidación del crédito del presente proceso, atendiendo las directrices
dadas en el mandamiento de pago y la ley. 



En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 1787 del  24  de Junio de 2022,
se  allegó  por  parte  del  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, la liquidación solicitada.

I. CONSIDERACIONES

Para la realización de la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben
observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone:

“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las
costas, se observarán las siguientes reglas:

1.  Ejecutoriado  el  auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la
sentencia  que  resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente
favorable  al  ejecutado  cualquiera de las  partes podrá  presentar  la  liquidación del
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando los
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so
pena  de  rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto
de apelación.

(…)”

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir sobre la
liquidación  presentada  por  el  ejecutante  o  la  modifica;  de  acuerdo  con  la
obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la
materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado1: 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo,
se  encuentra  el  de  decidir  si  la  liquidación  elevada  por  la  parte  ejecutante  se
encuentra  ajustada  a  derecho  y  en  caso  de  que  así  sea,  proferir  la  providencia
aprobatoria  explicando  las  razones  que  sustenten  la  decisión.  En  caso  de  que
encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo
o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al secretario
de la Corporación Judicial,  en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no
elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida. 

Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada
por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en
la pasividad de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a

1 Consejo de Estado,  Expediente No:  11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor:  Caja De Retiro De Las  Fuerzas Militares,  Accionado:

Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996.



la  liquidación de un crédito  que no consulte  tanto  la  obligación consignada en la
sentencia  como  las  normas  que  la  regulan.  Dicha  circunstancia  obliga  a  esta
Corporación a examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le
incumben”

Con fundamento en lo anterior, y una vez revisada la actualización a la liquidación
de crédito presentada por la parte ejecutante, se constató que en la misma se
allegó  como  valor  de  la  liquidación  la  suma CIENTO   OCHENTA   Y   DOS
MILLONES SEISCIENTOS  SESENTA  MIL SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  UN
PESOS  ($182.660.691)  frente  a  la  cual   la  NACION  -  FISCALIA  GENERAL
DE  LA  NACION   presento objeciones  promoviendo  liquidación alternativa a  la
misma por  la  suma  de CIENTO  OCHENTA MILLONES CUARENTA  Y  OCHO
MIL OCHOCIENTOS  SETENTA  PESOS ($180.048.870).  

Por su parte el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del
Cesar,  anexó  liquidación  del  crédito  que  asciende  a  la  suma  de   CIENTO
NOVENTA   MILLONES  DOSCIENTOS   CUARENTA   Y   TRES   MIL
SEISCIENTOS SESENTA  Y  SIETE PESOS  CON  DIECISIETE  CENTAVOS
($190.243.667,17) m/cte,  como   se  observa  en  el  trabajo de  liquidación  que a
continuación  se  relaciona:

En razón a lo anterior el Despacho aprobará la liquidación del crédito presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar, al
encontrarse  liquidada  hasta  el  24  de  Junio de  2022.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar por
las razones expuestas, en la suma de  m/cte, a cargo de  la  NACION –  FISCALIA
GENERAL  DE  LA  NACION y a favor de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 30 de Agosto de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FONDO  CAPITAL  PRIVADO  CATTLEYA  –
COMPARTIMENTO

DEMANDADO: NACION - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00087-00

JUEZ: VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

I. ASUNTO 

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a pronunciarse frente 
a la liquidación del crédito procedente en el presente caso. 

II. ANTECEDENTES

En memorial de fecha 24 de enero de 2022 radicado por la apoderada de la parte
ejecutante, presentó escrito de liquidación del crédito, dentro del proceso de la
referencia,  por  valor  de  CIENTO  CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS
CUARENTA MIL CUARENTA Y UN PESOS ($104.940.041 m/cte) a  la  cual  la
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN presentó objeciones frente a la misma, sin
embargo no allegó liquidación alternativa. 

Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de los créditos,
como quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar
una decisión en este asunto por auto de fecha 22 de marzo de 2022, se dispuso
remitir  el  expediente  al  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, para que revisara la liquidación de crédito presentada
por la parte actora y, en el evento de encontrar que la misma no es acorde a los
parámetros de ley,  procediera a realizar  la  liquidación del  crédito  del  presente
proceso, atendiendo las directrices dadas en el mandamiento de pago y la ley.

En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 01147 del 30 de abril de 2022,
se  allegó  por  parte  del  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, la liquidación solicitada.

III. CONSIDERACIONES

Para la realización de la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben
observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone:

“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las
costas, se observarán las siguientes reglas:



1.  Ejecutoriado  el  auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la
sentencia  que  resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente
favorable  al  ejecutado  cualquiera de las  partes podrá  presentar  la  liquidación del
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando los
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so
pena  de  rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto
de apelación.

(…)”

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir sobre la
liquidación  presentada  por  el  ejecutante  o  la  modifica;  de  acuerdo  con  la
obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la
materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado1: 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo,
se  encuentra  el  de  decidir  si  la  liquidación  elevada  por  la  parte  ejecutante  se
encuentra  ajustada  a  derecho  y  en  caso  de  que  así  sea,  proferir  la  providencia
aprobatoria  explicando  las  razones  que  sustenten  la  decisión.  En  caso  de  que
encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo
o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al secretario
de la Corporación Judicial,  en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no
elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida. 

Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada
por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en
la pasividad de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a
la  liquidación de un crédito  que no consulte  tanto  la  obligación consignada en la
sentencia  como  las  normas  que  la  regulan.  Dicha  circunstancia  obliga  a  esta
Corporación a examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le
incumben”

Con  fundamento  en  lo  anterior,  y  una  vez  revisada  la  liquidación  del  crédito
presentada por la parte ejecutante, se constató que en la misma se allegó como
valor de la liquidación la suma de CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA MIL CUARENTA Y UN PESOS ($104.940.041) m/cte, frente a la cual
la parte ejecutada objetó la misma, no obstante, no allegó liquidación alternativa
para efectos de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 del CGP. 

Una  vez  revisado  el  trabajo  liquidatario  comisionado  a  la  PROFESIONAL
UNIVERSITARIO  GRADO  12  del  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  que  fijó
liquidación del crédito la cual asciende a la suma de CIENTO CINCO MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS VEINTIDÓS Y DOS
PESOS ($105.554.322) m/cte a corte de 26 de abril de 2022 así: 

1 Consejo de Estado,  Expediente No:  11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor:  Caja De Retiro De Las  Fuerzas Militares,  Accionado:

Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996.

2



Por  consiguiente  se  procederá  a  aprobar  la  liquidación  del  crédito
presentada por la comisionada a los valores enunciados, estableciendo
que para todos los efectos las costas del proceso ejecutivo deberán ser
liquidadas por secretaria una vez se encuentre ejecutoriada la presente
providencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO:  APROBAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por  el  Profesional
Universitario  Grado  12  del  Tribunal  Administrativo  del  Cesar por  las  razones
expuestas,  en  la  suma  de  CIENTO  CINCO  MILLONES  QUINIENTOS
CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL  TRECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  PESOS
($105.554.322) m/cte,  a cargo de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  y a
favor de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/lam

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 30 de agosto de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: JUAN  DAVID  MARQUEZ  ALVAREZ  Y  OTROS

DEMANDADO: NACION   -   MIN.  DE   DEFENSA  -   POLICIA
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00158-00

JUEZ.                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

En atención  a  la  solicitud  de medidas cautelares  formulada por  el  apoderado
judicial de la parte ejecutante y con fundamento en el artículo 593 numeral 10 del
C.G.P,  se  ordenará   la  medida  de  embargo  y  retención  de  los  siguientes
conceptos:

1. De los dineros que tenga o llegase a tener la entidad ejecutada NACION
-  MIN.  DE DEFENSA – POLICIA  NACIONAL, depositadas en cuentas
corrientes y de ahorro, por concepto de  RECURSOS PROPIOS en las
siguientes entidades financieras: 

 BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  •  BANCOLOMBIA  •  BANCO
POPULAR • BANCO DE BOGOTA • BANCO DE OCCIDENTE •
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. • BANCO AV. VILLAS •
BANCO DAVIVIENDA.

Limítese  la  medida  hasta  la  suma de  la  suma de SESENTA  MILLONES DE
PESOS ($60.000.000), M/CTE, ofíciese haciendo las prevenciones contenidas en
el artículo 593 del código General del Proceso.  

Ofíciese  por  secretaria,  a  las  entidades  bancarias,  de  la  orden  de  embargo
haciendo las prevenciones que señala el artículo 599 del CGP en concordancia
con el numeral 11 ibidem el artículo 1387 del código de comercio.   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

 

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL            

JUEZ



J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _____

Hoy 30 de Agosto  de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: KAREN MARIA TORRES GUTIERREZ

DEMANDADO: E.S.E.  HOSPITAL  MARINO  ZULETA  RAMIREZ  DE
LA PAZ - CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00022-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Revisada  la  nota  secretarial  que  antecede,  se  informa  que  la  gerente  de  la
ejecutada E.S.E. HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA PAZ – CESAR
allegó  memorial  informando  que  otorgó  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al
Doctor  (a)  JORGE  LUIS  SEQUEIRA  CUETO  para  la  representación  de  sus
intereses en el presente proceso y revocó el que confirió al Dr. AGUSTIN JOSE
COTES NORIEGA con ocasión a la terminación del  contrato de prestación de
servicio.  

Por lo anterior, el despacho,
II. DISPONE

  
PRIMERO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  JORGE  LUIS  SEQUEIRA
CUETO identificado con C.C. 12.436.846 de Valledupar con T.P. No. 161.102 del
C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutada, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: Por secretaría, envíesele al Dr. JORGE LUIS SEQUEIRA CUETO link
del expediente digital al correo electrónico aportado: jorge-seque@hotmail.com. 

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 30 de agosto del 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

mailto:jorge-seque@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: MIRIAN GUZMAN QUINTERO

DEMANDADO: NACION  –  MIN.  DE  EDUCACION  –  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00054-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  informa  que  la  parte  ejecutada
NACION – MIN. DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  presentó  certificación  de  pago  y  solicitud  de
terminación  de  proceso;  por  tanto,  se  procederá  a  correr  traslado  a  la  parte
ejecutante para que se pronuncie sobre la misma y estudiar sobre su procedencia.

Por lo anterior, se: 

II. DISPONE

PRIMERO:  CORRASE  traslado  por  el  término  de  CINCO  (5)  días  a  la  parte
ejecutante  de  la  solicitud  de  terminación  del  proceso  allegada  por  la  parte
ejecutada  NACION  –  MIN.  DE  EDUCACION  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que se pronuncie sobre la
misma e indique si la acepta a fin de estudiar sobre su procedencia.

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 30 de agosto del 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: JORGE LUIS ALMENDRALES SÁNCHEZ y OTROS

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN MARTÍN DE ASTREA

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00082-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente proceso se fijó fecha para celebrar audiencia de pruebas de la que
trata el artículo 181 del CPACA, para el día 26 de agosto de 2022 a las 02:30 PM,
no obstante, como quiera que el despacho se encuentra realizando una estrategia
organizacional se fijará fecha nuevamente.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese nueva fecha de audiencia de prueba la que trata el artículo 181
del CPACA, para los días  cinco  (5)  y Seis (6) de octubre de  2022  todo  el dia  a
partir  de  las  9:00 AM, diligencia   que se realizará de manera VIRTUAL.

SEGUNDO: De acuerdo con las directrices fijadas por  la  alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  LifeSize  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO

Valledupar – Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _____

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 8:00 A.M.
__________________________

YAFI JESUS PALMA
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: MARQUODEO GUERRA GALINDO  

DEMANDADO: COLPENSIONES S.A.

RADICADO: 200013333002-2019-00353-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 01 de agosto de
2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 01 de agosto de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTE: YOLEIDIS MADARRIAGA GARIZAO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 
NACIONAL Y OTROS

RADICADO: 200013333002-2020-00014-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 13 de julio de 2022,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 13 de julio de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO

DEMANDANTE: ALIUMAR PAYARES ANGULO

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS
DE CHIRIGUANA

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00098-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente proceso se fijó fecha para celebrar audiencia de pruebas de la que
trata el artículo 181 del CPACA, para el para el día 26 de agosto de 2022 a las
8:30 AM, no obstante, como quiera que el despacho se encuentra realizando una
estrategia organizacional se fijará fecha nuevamente.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de prueba la que trata el artículo 181 del
CPACA, para el día  doce (12)  de  Octubre de  2022  a las 8:30 AM, diligencia
que se realizará de manera VIRTUAL

SEGUNDO: De acuerdo con las directrices fijadas por  la  alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  LifeSize  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO

Valledupar – Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _____

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 8:00 A.M.
__________________________

YAFI JESUS PALMA
Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO

DEMANDANTE: SANDRA MARCELA PEREZ

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS
DECHIRIGUANA

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00099-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente proceso se fijó fecha para celebrar audiencia de pruebas de la que
trata el artículo 181 del CPACA, para el para el día 26 de agosto de 2022 a las
10:30 AM, no obstante, como quiera que el despacho se encuentra realizando una
estrategia organizacional se fijará fecha nuevamente.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de prueba la que trata el artículo 181 del
CPACA, para el día  doce (12)  de  Octubre de  2022  a las 2:30  PM, diligencia
que se realizará de manera VIRTUAL

SEGUNDO: De acuerdo con las directrices fijadas por  la  alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  LifeSize  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO

Valledupar – Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _____

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 8:00 A.M.
__________________________

YAFI JESUS PALMA
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA    

DEMANDANTE: ANDRES DAVID CASTILLO DAZA Y OTROS       

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00131-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 07 de julio de
2022,  y  notificada  el  mismo  día,  fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  la  parte
demandada, por medio de apoderado judicial, dentro del término 10 días que establece la
ley, y atendiendo que  las partes no solicitaron de común acuerdo la realización de la
audiencia  de  conciliación  de  que  trata   el  numeral  segundo  del  ARTÍCULO  67.que
modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna  por  la  parte  demandada,  por  medio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  la
sentencia proferida en este asunto de fecha 07 de julio de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: IRIS NAVIA FRAGOZO HERNANDEZ      

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO DE 
EL PASO, CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00219-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 25 de julio de
2022, y notificada el 28 de julio de 2022, fue objeto de recurso de apelación por la parte
demandada, por medio de apoderado judicial, dentro del término 10 días que establece la
ley, y atendiendo que  las partes no solicitaron de común acuerdo la realización de la
audiencia  de  conciliación  de  que  trata   el  numeral  segundo  del  ARTÍCULO  67.que
modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna  por  la  parte  demandada,  por  medio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  la
sentencia proferida en este asunto de fecha 25 de julio de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO JARABA CABARCAS 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FOMAG- y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
CESAR.

RADICADO: 200013333002-2020-00232-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 25 de julio de 2022,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 25 de julio de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LUISA CAMILA BRACHO PALMEZANO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00250-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha veintiséis (26) de noviembre de 2021, resolvió declarar infundado el 
impedimento manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar 
con su trámite. Aunado a ello verificado el expediente, se observa que el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CESAR, lo remitió por competencia a los 
juzgados administrativos.  
 
Así las cosas, estando resuelto el impedimento manifestado, este despacho 
judicial procederá a asumir la competencia del presente asunto y por 
consiguiente al estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 



 

que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora LUISA CAMILA BRACHO PALMEZANO quien actúa 

por intermedio de apoderado judicial contra MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. luisa.bracho@hotmail.com  

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

mailto:luisa.bracho@hotmail.com


 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. MAGDALENO GARCIA 
CALLEJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.100.254 de Chiriguaná 
– Cesar T.P No. 90.137 del C. S. de la J; como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el 
expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: SILAS ENRIQUE MANJARREZ ROSADO       

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL INMACULADA CONCEPCION DE 
CHIMICHAGUA, CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00285-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 01 de agosto de
2022, y notificada el 03 de agosto de 2022, fue objeto de recurso de apelación parcial por
la parte demandante, por medio de apoderado judicial,  dentro del término 10 días que
establece  la  ley,  y  atendiendo  que   las  partes  no  solicitaron  de  común  acuerdo  la
realización  de  la   audiencia  de  conciliación  de  que  trata   el  numeral  segundo  del
ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación  sustentado e interpuesto de manera
oportuna por  la  parte  demandante,  por  medio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de la
sentencia proferida en este asunto de fecha 01 de agosto de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA    

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESÚS RODRIGUEZ Y OTROS       

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00291-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 25 de julio de
2022, y notificada el 28 de julio de 2022, fue objeto de recurso de apelación por la parte
demandada, por medio de apoderado judicial, dentro del término 10 días que establece la
ley, y atendiendo que  las partes no solicitaron de común acuerdo la realización de la
audiencia  de  conciliación  de  que  trata   el  numeral  segundo  del  ARTÍCULO  67.que
modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna  por  la  parte  demandada,  por  medio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  la
sentencia proferida en este asunto de fecha 25 de julio de 2022. 

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     

DEMANDANTE: ESTRELLA CECILIA AMAYA MOLINA        

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR y AURA AMELIA PITRE Y 
OTRO  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00009-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo  en  cuenta  que  la  notificación  a  la  señora  AURA  AMELIA  PITRE  ha  sido
infructuosa, en razón a que la diligencia de citación personal surtida por la empresa de
correo  472  no se surtió porque la señora Amelia no reside en la dirección  indicada por la
demandante en su demanda, como es: Carrera 19 D No 19-24 Barrio Los Cortijos de
Valledupar, Cesar, necesario aparece para el Despacho requerir a la parte actora a fin de
que aporte una nueva dirección física o electrónica donde notificar personalmente a esta
interviniente.

Por lo anterior

DISPONE

PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandante, por medio de apoderado judicial, para
que, dentro del término de 15 días contados a partir de la notificación de esta providencia,
informe  a  este  proceso  una  nueva  dirección  física  o  electrónica  donde  notificar
personalmente a la señora AURA AMELIA PITRE, en razón a que la empresa de correo
certificada 472 informó que en la dirección anotada en la demanda Carrera 19 D No 19-24
Barrio Los Cortijos de Valledupar, Cesar, no reside esta interviniente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintinueve (29) de del agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  DAIRYS MARÍA REDONDO MARÍN Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO DE COLOMBIA, MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, A.G.A.Z CONSTRUCTORA S.A.S., 
IKARIA CONSTRUCTORES S.A.S. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00022-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora DAIRYS MARÍA REDONDO MARÍN Y OTROS, actuando por intermedio 
de apoderado judicial presentó demanda de REPARACIÓN DIRECTA, contra 
NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA, 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, A.G.A.Z 
CONSTRUCTORA S.A.S., IKARIA CONSTRUCTORES S.A.S, demanda que fue 
inadmitida mediante auto de fecha veintitrés (23) de mayo de la presente anualidad, 
ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura y el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante NO allegó escrito subsanado la demanda, de conformidad a 
los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 162 ibídem modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 
consagra taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se 
pretenda tramitar ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
En el caso concreto se advierte que mediante auto de fecha veintitrés (23) de mayo 
de 2022, se ordenó subsanar el yerro de la demanda consistente en:  
 

“Una vez revisado la foliatura aportada al expediente, el despacho avizor que 
la parte demandante no agotó la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad de conformidad con el artículo 161 del CPACA. Si bien, con 
los anexos allegó auto inadmisorio de la conciliación extrajudicial proferido 
por Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, lo cierto es que 
estaba en el deber de subsanar los yerros ahí señalados y agotar la 
conciliación extrajudicial para efectos de cumplir con lo dispuesto en la norma 
citada, toda vez que la demanda dentro del medio de control de reparación 
directa no es procedente sin agotar previamente este requisito de 
procedibilidad. 

 

El artículo 169 de la ley 1437 del 2011 contempla los casos en los cuales se 
rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos, estableciendo lo 
siguiente: 
 



“Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”1. 
 

En mérito de lo expuesto, se evidencia que la parte demandante NO SUBSANÓ 
demanda atendiendo a la orden contenida en el auto de fecha veintitrés (23) de 
mayo de 2022. En este orden de ideas, la demanda será rechazada y se devolverán 
los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: RECHÁSECE la demanda de REPARACIÓN DIRECTA, promovida por 

la señora DAIRYS MARÍA REDONDO MARÍN Y OTROS a través de apoderado 

judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

DE COLOMBIA, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, A.G.A.Z CONSTRUCTORA S.A.S., IKARIA CONSTRUCTORES 

S.A.S, por falta de subsanación. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la misma, a quien los presentó, sin 

necesidad de desglose. 

TERCERO: Una vez en firme este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 8:00 am 
 

___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario  

 

J2/VOV/dag 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintinueve (29) de del agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARIA MAGOLA MENDOZA DE AGUDELO 

DEMANDADO:  AFINIA ESP y la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00206-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora MARIA MAGOLA MENDOZA DE AGUDELO, actuando en nombre 
propio, presentó demanda de NULIDAD, contra AFINIA ESP y la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, mediante 
auto de fecha ocho (08) de junio de 2022 se ordenó adecuar la demanda al medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO y se inadmitió, 
ordenándose entre otras cosas se corrigiera lo indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura y el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante NO allegó escrito subsanado la demanda, de conformidad a 
los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 162 ibídem modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 
consagra taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se 
pretenda tramitar ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
En el caso concreto se advierte que mediante auto de fecha ocho (08) de junio de 
2022, se ordenó subsanar los siguientes yerros de la demanda consistentes en:  
 

“(…) Estudiada la demanda se observa que la misma no reúne los requisitos 
contenidos en el artículo 162 del cpaca, en lo relativo a normas violadas y 
concepto de la violación, toda vez que se trata de la impugnación de un acto 
administrativo y demandante no lo indicó. De igual forma, no estableció la 
cuantía del proceso para efectos de determinar la competencia de este 
despacho y tampoco acreditó el envío a través de mensaje de datos a la 
entidad demandada para efectos de cumplir con lo dispuesto en el numeral 
8 de la disposición mencionada. 
 
Así mismo, se evidencia que no actúa por intermedio de apoderado judicial 
como lo dispone el artículo 160 del CPACA sino que interviene en nombre 
propio, por lo que deberá allegar poder otorgado a abogado inscrito para que 
la represente en el presente proceso, así mismo, deberá anexar el acta de 
conciliación como requisito de procedibilidad celebrada ante los 
procuradores delegados para asuntos administrativos y así como también 
copia de los actos acusados con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso, para cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 166 del CPACA (…)”. 

 
 



El artículo 169 de la ley 1437del 2011 contempla los casos en los cuales se 
rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos, estableciendo lo 
siguiente: 
 

“Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”1. 
 

En mérito de lo expuesto, se evidencia que la parte demandante NO SUBSANÓ los 
yerros de la demanda, atendiendo a la orden contenida en el auto de fecha ocho 
(08) de junio de 2022. En este orden de ideas, la demanda será rechazada y se 
devolverán los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, promovida por la señora MARIA MAGOLA MENDOZA DE AGUDELO, 
quien actúa en nombre propio contra AFINIA ESP y la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, por falta de subsanación. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de esta, a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

TERCERO: Una vez en firme este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora  8:00am  
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 

J2/VOV/dag 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  HERNANDO ADOLFO MORALES 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00217-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda. 
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor HERNANDO ADOLFO MORALES quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por el señor HERNANDO ADOLFO 
MORALES identificado con C.C 8.713.255 a esa entidad, y el certificado de 
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de 
febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 
2022.  Para lo cual se les concede un término improrrogable de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 del señor HERNANDO ADOLFO MORALES 
identificado con C.C 8.713.255, especificando los salarios y la prima de 
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

y febrero de 2018. Para  lo cual se les concede un término improrrogable de 
quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARGARITA MARIA BOLIVAR OCHOA 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00218-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MARGARITA MARIA BOLIVAR OCHOA quien actúa 
por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora MARGARITA MARIA 
BOLIVAR OCHOA identificada con C.C 42.491.585, a esa entidad, y el 
certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados, 
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 
2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para  lo cual se les concede un término 
improrrogable de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora MARGARITA MARIA BOLIVAR 
OCHOA identificada con C.C 42.491.585, especificando los salarios y la prima 
de antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, 
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enero y febrero de 2018. Para  lo cual se les concede un término improrrogable 
de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA DEL ROSARIO MALAGON BROCHERO 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00220-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MARIA DEL ROSARIO MALAGON BROCHERO quien 
actúa por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora MARIA DEL ROSARIO 
MALAGON BROCHERO identificado con C.C 39.546.017, a esa entidad, y el 
certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados, 
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 
2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) 
días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora MARIA DEL ROSARIO MALAGON 
BROCHERO identificada con C.C 39.546.017, especificando los salarios y la 
prima de antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 
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2017; y, enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince 
(15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA EUGENIA MORENO 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00221-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MARIA EUGENIA MORENO quien actúa por intermedio 
de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora MARIA EUGENIA 
MORENO identificada con C.C 26.855.812, a esa entidad, y el certificado de 
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de 
febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora MARIA EUGENIA MORENO 
identificada con C.C 26.855.812, especificando los salarios y la prima de 
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero 
y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 
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NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA GISELLY MENDIETA ARIAS 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00223-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MARIA GISELLY MENDIETA ARIAS quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora MARIA GISELLY 
MENDIETA ARIAS identificada con C.C 49.686.309, a esa entidad, y el 
certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados, 
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 
2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) 
días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora MARIA GISELLY MENDIETA ARIAS 
identificada con C.C 49.686.309, especificando los salarios y la prima de 
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antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero 
y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ISABEL MARIA NIEBLES DE LA HOZ 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00226-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora ISABEL MARIA NIEBLES DE LA HOZ, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora ISABEL MARIA 
NIEBLES DE LA HOZ identificado con C.C 22.691.678, a esa entidad, y el 
certificado de salarios y primas legales y extralegales devengados, 
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 
2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) 
días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora ISABEL MARIA NIEBLES DE LA 
HOZ identificado con C.C 22.691.678, especificando los salarios y la prima de 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero 
y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 
 

 

 



 

 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c8b3028c1137f356237da0d6ef901e90e9ee27d53b5445b640e0e5908866361

Documento generado en 29/08/2022 01:58:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA MENDOZA 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00227-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 

por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 

trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  

 
II. CONSIDERANDO 

 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora BEATRIZ ELENA MENDOZA, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 

a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 

Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 

de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 

certificado de tiempo de servicio prestado por la señora BEATRIZ ELENA 
MENDOZA identificada con C.C 39.032.042, a esa entidad, y el certificado de 
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de 

febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 

integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora BEATRIZ ELENA MENDOZA 
identificada con C.C 39.032.042, especificando los salarios y la prima de 

antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero 
y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 

de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 

caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 

por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  

como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 

partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  IVAN REYES MENDOZA 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00228-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor IVAN REYES MENDOZA, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por el señor IVAN REYES MENDOZA 
identificado con C.C 88.135.089, a esa entidad, y el certificado de salarios y 
primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, 
marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para 
lo cual se le concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 del señor IVAN REYES MENDOZA identificado 
con C.C 88.135.089, especificando los salarios y la prima de antigüedad que 
recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 
2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 
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NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  BEDIS ESTHER AMARA DE MARTINEZ 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00232-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora BEDIS ESTHER AMARA DE MARTINEZ, quien actúa 
por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora BEDIS ESTHER AMARA 
DE MARTINEZ identificada con C.C 36.570.649, a esa entidad, y el certificado 
de salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes 
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora BEDIS ESTHER AMARA DE 
MARTINEZ identificada con C.C 36.570.649, especificando los salarios y la 
prima de antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

2017; y, enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince 
(15) días. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIELA DE JESUS MOSQUERA 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00233-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MARIELA DE JESUS MOSQUERA, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora MARIELA DE JESUS 
MOSQUERA identificada con C.C 42.495.603, a esa entidad, y el certificado de 
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de 
febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora MARIELA DE JESUS MOSQUERA 
identificada con C.C 42.495.603, especificando los salarios y la prima de 
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero 
y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARITZA JACOME 

DEMANDADO:  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00234-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida 
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de 
fecha cuatro (04) de agosto de 2022, resolvió declarar infundado el impedimento 
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su 
trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este despacho 
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de 
esta demanda.  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MARITZA JACOME, quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com  

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso, se sirva allegar el 
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora MARITZA JACOME 
identificada con C.C 49.735.763, a esa entidad, y el certificada de salarios y 
primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, 
marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para 
lo cual se le concede un término de quince (15) días.  

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia 
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes 
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora MARITZA JACOME identificada con 
C.C 49.735.763, especificando los salarios y la prima de antigüedad que recibió 
y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018. 
Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 
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NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia, 
T. P No. 112.907del C. S. de la J; a la Dra. CLARENA LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P. No. 
252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  
como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido en el expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 597c0420ef6580198f0470159aae86a43e2339e2380379711f326272b3231540

Documento generado en 29/08/2022 01:58:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintinueve (29) de del agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ESTELA SANTANA 

DEMANDADO:  AFINIA ESP y la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00241-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
La señora ESTELA SANTANA, actuando en nombre propio, presentó demanda de 
NULIDAD, contra AFINIA ESP y la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS; mediante auto de fecha veintinueve (29) de junio de 
2022 se ordenó adecuar la demanda al medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO y se inadmitió, ordenándose entre otras 
cosas se corrigiera lo indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura y el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante NO allegó escrito subsanado la demanda, de conformidad a 
los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 162 ibídem modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 
consagra taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se 
pretenda tramitar ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
En el caso concreto se advierte que mediante auto de fecha veintinueve (29) de 
junio de 2022, se ordenó subsanar los siguientes yerros de la demanda consistentes 
en:  
 

“(…) Estudiada la demanda se observa que la misma no reúne los requisitos 
contenidos en el artículo 162 del cpaca, en lo relativo a normas violadas y 
concepto de la violación, toda vez que se trata de la impugnación de un acto 
administrativo y la demandante no lo indicó, de igual forma, no estableció la 
cuantía del proceso para efectos de determinar la competencia de este 
despacho. 
 
Así mismo, se evidencia que no actúa por intermedio de apoderado judicial 
como lo dispone el artículo 160 del CPACA sino que interviene en nombre 
propio, por lo que deberá allegar poder otorgado a abogado inscrito para que 
la represente en el presente proceso, así mismo, deberá anexar el acta de 
conciliación como requisito de procedibilidad celebrada ante los 
procuradores delegados para asuntos administrativos, así como también 
anexará copia de los actos administrativos acusados con las constancias de 
su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso, para 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 166 del CPACA. (…)”. 

 
 



El artículo 169 de la ley 1437del 2011 contempla los casos en los cuales se 
rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos, estableciendo lo 
siguiente: 
 

“Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”1. 
 

En mérito de lo expuesto, se evidencia que la parte demandante NO SUBSANÓ los 
yerros de la demanda, atendiendo a la orden contenida en el auto de fecha 
veintinueve (29) de junio de 2022. En este orden de ideas, la demanda será 
rechazada y se devolverán los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, promovida por la señora ESTELA SANTANA, quien actúa en nombre 
propio contra AFINIA ESP y la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS, por falta de subsanación. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de esta, a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

TERCERO: Una vez en firme este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

_______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora  8:00am  

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 

J2/VOV/dag 

 
 
 

                                                             
1 Subrayado y cursiva fuera de texto. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintinueve (29) de del agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ELMER ALBERTO LAZARO MESTRE 

DEMANDADO:  AFINIA ESP y la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00281-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
El señor ELMER ALBERTO LAZARO MESTRE, actuando en nombre propio, 
presentó demanda de NULIDAD, contra AFINIA ESP y la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS; mediante auto de fecha catorce (14) 
de julio de 2022 se ordenó adecuar la demanda al medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO y se inadmitió ordenándose entre otras 
cosas se corrigiera lo indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura y el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante NO allegó escrito subsanado la demanda, de conformidad a 
los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 162 ibídem modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, 
consagra taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se 
pretenda tramitar ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
En el caso concreto se advierte que mediante auto de fecha catorce (14) de julio de 
2022, se ordenó subsanar los siguientes yerros de la demanda consistentes en:  
 

“Estudiada la demanda se observa que la misma no reúne los requisitos 
contenidos en el artículo 162 del CPACA en lo relativo a normas violadas y 
concepto de la violación, toda vez que se trata de la impugnación de un acto 
administrativo y demandante no lo indicó. De igual forma, no estableció la 
cuantía del proceso para efectos de determinar la competencia de este 
despacho y tampoco acreditó el envío a través de mensaje de datos a la 
entidad demandada para efectos de cumplir con lo dispuesto en el numeral 
8 de la disposición mencionada. 
 
Así mismo, se evidencia que no actúa por intermedio de apoderado judicial 
como lo dispone el artículo 160 del CPACA sino que interviene en nombre 
propio, por lo que deberá allegar poder otorgado a abogado inscrito para que 
la represente en el presente proceso, así mismo, deberá anexar el acta de 
conciliación como requisito de procedibilidad celebrada ante los 
procuradores delegados para asuntos administrativos y así como también 
copia de los actos acusados con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso, para cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 166 del CPACA. (…)”. 
 

 



El artículo 169 de la ley 1437del 2011 contempla los casos en los cuales se 
rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos, estableciendo lo 
siguiente: 
 

“Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”1. 
 

En mérito de lo expuesto, se evidencia que la parte demandante NO SUBSANÓ los 
yerros de la demanda, atendiendo a la orden contenida en el auto de fecha catorce 
(14) de julio de 2022. En este orden de ideas, la demanda será rechazada y se 
devolverán los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, promovida por señor ELMER ALBERTO LAZARO MESTRE, quien 
actúa en nombre propio contra AFINIA S.A. E.S.P. y la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, por falta de subsanación. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de esta, a quien los presentó, sin necesidad 
de desglose. 

TERCERO: Una vez en firme este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

_______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora  8:00am  

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 

J2/VOV/dag 

 
 
 

                                                             
1 Subrayado y cursiva fuera de texto. 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARTHA ISABEL GALVAN PINTO 

DEMANDADO:  EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTES DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00332-00 

JUEZ:                       VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTO 
 

La señora MARTHA ISABEL GALVAN PINTO, actuando por intermedio de 
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, contra la EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTES DEL CESAR, demanda que fue inadmitida mediante auto de fecha 
veinticinco (25) de julio de la presente anualidad, ordenándose entre otras cosas, 
se corrigiera lo indicado en dicha providencia. 
 
Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que 
la parte demandante allegó escrito de subsanación de la demanda, por lo cual se 
procede el despacho a pronunciar, teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 
El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de 
sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejusdem consagra taxativamente los 
requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en 
este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales;  

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MARTHA ISABEL GALVAN PINTO, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de EL 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR, 
de o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme 
lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a 
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en 



el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021.   joaoalexisgarcia@hotmail.com  

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda, 
deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del 
proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se abstendrá 
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y 
demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por auto. 

NOVENO: Rreconózcase personería adjetiva al Dr. JOAO ALEXIS GARCIA 
CARDENAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.161.110 T.P. No. 
284.420 del C.S de la J. como apoderado judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos de los poderes conferidos obrantes en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

_______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 8:00 am 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. ESP

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00362-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTO

Vista la nota secretarial que antecede se informa de la demanda dentro del medio
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida por la empresa
ELECTRICARIBE  S.A.  ESP  contra  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS, la cual fue remitida por competencia por parte del
Juzgado  Noveno  Administrativo  Oral  de  Circuito  de  Barranquilla,  Atlántico,
ingresando a este juzgado mediante acta de reparto el veintidós (22) de julio de
2022. 

Así  las  cosas,  procede  el  despacho  a  pronunciarse  teniendo  en  cuenta  las
siguientes;   

II. CONSIDERACIONES 

La competencia ha sido definida como la faculta que tiene un Juez o Tribunal, para
ejercer,  con  autoridad  o  ley,  en  determinado  negocio,  la  jurisdicción  que  le
corresponde al Estado. 

Para  distribuir  la  competencia  entre  los  diferentes  juzgados  y  tribunales
administrativos del país y el Consejo de Estado, se atiende a diferentes factores,
clasificados como objetivo, subjetivo, funcional y territorial. El factor territorial se
define  “[…]  como  el  resultado  de  la  división  del  país  hecha  por  la  ley  en
circunscripciones judiciales, de manera que dentro de los límites de su respectiva
demarcación territorial pueda un órgano ejercer la jurisdicción en relación con un
específico asunto […].”1

La  competencia  de  los  jueces  administrativos  de  carácter  general  en  primera
instancia  para  conocer  del  medio  de control  de  nulidad y  restablecimiento  del
derecho razón al territorio se encuentra consagrada en el artículo 156 numeral 2
de la ley 1437 de 2011 el cual establece que se determinará por el lugar donde se
1 Sala de lo contencioso administrativo, sección primera, MP: Oswaldo Giraldo. 20 de junio de 2019. 



expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad
demandada  tenga  sede  en  dicho  lugar.  En  lo  que  respecta  a  los  casos  de
imposición  de  sanciones,  el  numeral  6  del  mismo  artículo  establece  que  la
competencia se determinará por el lugar donde se realizó el acto o el hecho que
dio origen a la sanción. 

Por su parte el artículo 158 del CPACA, establece cuál es el procedimiento para
realizar  cuando  se  suscita  conflicto  de  competencia  negativa  entre  jueces
administrativos de diferentes distritos judiciales así: 

“Artículo 158. Conflictos de competencia

Los conflictos de competencia entre los tribunales administrativos y entre
estos y los jueces administrativos, de diferentes distritos judiciales, serán
decididos, de oficio o a petición de parte,  por el  magistrado ponente del
Consejo de Estado conforme al siguiente procedimiento: 

Cuando un tribunal o un juez administrativo declaren su incompetencia para
conocer de un proceso, por considerar que corresponde a otro tribunal o a
un juez administrativo de otro distrito judicial, ordenará remitirlo a este. Si el
tribunal o juez que recibe el expediente también se declara incompetente,
remitirá el proceso al Consejo de Estado para que decida el conflicto. (…)”
(subrayado fuera de texto)

2.1 Caso Concreto. 

El  presente  proceso  trata  de  una  demanda  de  nulidad  y  restablecimiento  del
derecho  presentada  por  ELECTRICARIBE  S.A  E.S.P a  través  de  apoderado
judicial  ante  los  juzgados  administrativos  de  Barranquilla,  contra  la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, tendiente a
que se decrete la nulidad de la resolución No. SSPD 20178000165805 del 22 de
septiembre de 2017 y modificada y reducida la multa mediante la resolución SSPD
20188000107925 del 28 de agosto de 2018, mediante la cual la Superintendencia
le  impuso  una  sanción  acumulada  de  treinta  casos  en  los  cuales  la  empresa
presuntamente incurrió en silencio administrativo positivo, por infringir el artículo
158 de la ley 142 de 1998. 

Al  Juzgado  Noveno  Administrativo  Oral  de  Circuito  de  Barranquilla,  le
correspondió por reparto conocer del asunto suscitado y mediante auto de fecha
25 de mayo de 2022 declaró falta de competencia de conformidad con el numeral
8 del artículo 156 del cpaca, argumentando que por tratarse de un asunto en el
cual  se  impone  una  sanción,  le  corresponde  por  competencia  a  los  juzgados
administrativos de Valledupar,  toda vez que en el  expediente administrativo N°
2016820420110031E  correspondiente  a  la  solicitud  SAP  N°  20168201218712
promovida por la señora Adamis Cotes quien reside en la ciudad de Valledupar, la
Superintendencia acumuló varias investigaciones por silencio administrativo contra
la demandante. 

El H. Consejo de Estado, en lo que respecta a la competencia señalada en artículo
156 numeral 2 del CPACA frente de la nulidad y restablecimiento del derecho,
efectuó el siguiente discernimiento: 

“Entonces, respecto al medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho,  la  norma  enunciada  estableció  una  regla  de  competencia  a
prevención en razón al factor territorial  al disponer que los demandantes
podrían  escoger,  básicamente,  entre  dos  lugares  para  presentar  la
demanda, a saber: i) en el lugar donde en donde se expidió el acto o ii) en
el lugar en el que tenga domicilio o sede principal el demandante. 
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Aunque  es claro que el  legislador  estableció  una posibilidad de que las
demandas de nulidad y restablecimiento del derecho, cuando se trata de
sanciones, fueran presentadas en un lugar distinto al de la expedición del
acto  o  el  domicilio  del  demandante,  lo  cierto  es  que  los  demandantes
pueden elegir el lugar de presentación de la demanda.

El legislador, con esta regla, pretende asegurar que efectivamente, quien
pretenda  demandar  sea  el  que  elija,  de  acuerdo  con  sus  intereses,
circunstancias personales,  facilidad de acceso al  expediente,  entre otros
aspectos, el lugar que más le convenga para el trámite del proceso, como
una  garantía  de  acceso a  la  administración  de justicia  y  al  derecho de
defensa de las partes”2.

Este  operador  judicial,  discrepa  de  lo  planteado  por  el  Juzgado  Noveno
Administrativo Barranquilla, pues si bien, la Superintendencia de servicios públicos
domiciliarios,  mediante  auto  de trámite  No.  SSPS 20178000004786  del  15  de
marzo de 2017,  ordenó acumular varias procesos de investigación por silencio
administrativo positivo contra la empresa Electricaribe S.A E.S.P en el expediente
administrativo de una usuaria que reside en Valledupar, lo cierto es que en los
actos  administrativos  demandados  a  través  del  presente  medio  de  control  y
proferidos  por  la  superintendencia,  le  imponen  sanciones  a  la  empresa
demandante en diversos casos cuyo circuito  donde ocurrieron los hechos son:
Valledupar, Barranquilla, Riohacha, Santa Marta, Montería y Cartagena. 

Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta que el proceso promovido por la
empresa  Electricaribe  S.A  E.S.P  no  es  contra  el  usuario,  sino  contra  la
Superintendencia de servicios públicos domiciliarios y que la demandante tiene su
domicilio  principal  en  la  ciudad  de  Barranquilla,  así  mismo,  estableció  la
competencia en la demanda conforme el numeral 2 del artículo 156 del CPACA
por lo que no es óbice para el juzgado de Barraquilla declare falta de competencia.

En ese sentido,  se  debe tener  en  cuenta que el  H.  Consejo  de Estado en la
Sección Cuarta señala que la lectura del artículo 156 del CPACA, específicamente
del numeral  2,  se conecta con la llamada competencia a prevención, es decir,
aquélla  según  la  cual  el  demandante,  siguiendo  los  derroteros  del  criterio  del
citado numeral, puede seleccionar el lugar donde se expide el acto o el domicilio
del demandante siempre que la entidad tenga oficina en dicho lugar, o en su caso,
irse  por  el  criterio  especial  que  recogen  los  numerales  subsiguientes,  y  de
cualquier  manera,  el  Juez  no  puede  negarse  a  tramitar  la  pretensión
correspondiente3.  Lo  que  permite  concluir  que  la  competencia  para  conocer  y
tramitar el presente proceso es del Juzgado Noveno Administrativo oral del circuito
de Barranquilla.

Por  consiguiente,  este  despacho  no  avoca  cocimiento  del  presente  proceso,
declarando  falta  de  competencia  territorial  y  suscitando  conflicto  negativo  de
competencia  entre  EL  JUZGADO  SEGUNDO  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL
CIRCUITO  JUDICIAL  DE  VALLEDUPAR  y  el  JUZGADO  NOVENO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 158 de la ley 1437 de 2011 se
remitirá  al  Honorable  Consejo  de  Estado,  para  que  dirima  el  conflicto  de
competencia  negativa  que  se  suscita  e  indique  cuál  juzgado  debe  tramitar  el
presente proceso.

2Consejo  de Estado.  Sección  Cuarta.  Auto del  16 de noviembre de 2016.  Radicación número:  05001-33-33-030-2016-
00141-01(22526). Consejero Ponente: Hugo Fernando Bastidas Barcenas.
3 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA consejero  ponente:
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-
03-24-000-2017-00039-00
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En razón y  mérito  de  lo  expuesto,  el  juzgado segundo  administrativo  oral  del
circuito judicial de Valledupar;

III. DISPONE

PRIMERO:  Declarar  su  falta  de  competencia  para  conocer  de  la  demanda de
nulidad y restablecimiento del derecho, incoada por la empresa ELECTRICARIBE
S.A.  ESP  contra  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS por las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: Remitir por Secretaría, el expediente al H. CONSEJO DE ESTADO,
órgano competente para dirimir el  conflicto de competencia negativo, suscitado
entre el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar y el Juzgado Noveno
Administrativo Oral de Circuito de Barranquilla, Atlántico.

TERCERO:   Por  Secretaría,  comuníquese  electrónicamente  esta  decisión  a  la
parte demandante a la dirección: Juridica2@electricaribe.co 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 25 de agosto de 2022 Hora 8:00 A.M

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MISTELBA DEL SOCORRO HOYOS VIDES 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR.  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00368-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por la señora MISTELBA DEL SOCORRO HOYOS 
VIDES, actuando por intermedio de apoderado judicial contra la LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR - SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR, la 

cual ingresó por reparto el 29 de julio de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a asumir la competencia y hacer el 
estudio de admisibilidad de esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 



 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora MISTELBA DEL SOCORRO HOYOS VIDES, actuando 
por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR - 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR - SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021.  proteccionjuridicadecolombia@gmail.com  

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

mailto:proteccionjuridicadecolombia@gmail.com


 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. NICOLAS MAURICIO 
AMAZO ARIAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.117.752 de 
Bogotá, T.P. No. 362.573 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en 
el expediente digital.  
 

Noti fíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario  

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo



02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58abc7750d73bfeca3be55204e2acbb018feb5f192a908c0e395031f962245ed

Documento generado en 29/08/2022 01:58:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPERACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  NUMAS RAFAEL MINDIOLA MAESTRE 

DEMANDADO:  NACIÓN – UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00373-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a pronunciarse 
frente a la demanda de REPERACIÓN DIRECTA presentada por el señor NUMAS 
RAFAEL MINDIOLA MAESTRE, actuando por intermedio de apoderado judicial 
contra NACIÓN – UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS, que ingresó mediante acta de reparto de fecha dos (02) de agosto 
de la presente anualidad. 
 
De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de esta 
demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

I. CONSIDERANDO 
 
El artículo 162 ibídem modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021 consagra 
taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda 
tramitar ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. Deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal 
se limitará al envío del auto admisorio al demandado”.    

 
Estudiada la demanda y los documentos aportados con la misma, se advierte que, 
en el presente proceso, la parte demandante no envió la demanda a la parte 
demandada NACIÓN – UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS,  para efectos de cumplir lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley 2080 del 2021 que modificó el artículo 162 del CPACA, razón por la 
cual se inadmitirá la demanda a fin de que el apoderado judicial corrija el contenido 
de la demanda en el sentido de allegar la constancia de envío de la demanda y sus 
anexos por mensaje de datos a la parte demandada y se allegue al expediente 

constancia de notificación de la misma al correo correspondiente.  



De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITASE la demanda de reparación directa presentada por el señor 
NUMAS RAFAEL MINDIOLA MAESTRE, actuando por intermedio de apoderado 
judicial contra NACIÓN – UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A.  

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las 
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado 
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo 
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo 
electrónico de la parte demandante el aportado: sebasinternet@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 

 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 8:00 am 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ANDREA GUTIERREZ MIER 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO) - MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00380-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. ASUNTO 
 

Vista la nota secretarial que antecede, se informa sobre el ingreso de una 
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida por 
la señora ANDREA GUTIERREZ MIER contra el NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO) - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN la cual ingresó al despacho mediante acta de 
reparto de fecha cuatro (04) de agosto de 2022. Sin embargo, se advierte que el 
suscrito funcionario  se encuentra inmerso en la causal de impedimento prevista 
en el numeral 3 del artículo 141 del Código General del Proceso, y en 
consecuencia, ordenará la remisión inmediata del expediente al Juez Tercero 
Administrativo de este Circuito Judicial que sigue en turno, para que se surta el 
trámite previsto por el numeral 1º del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - C.P.A.C.A., previas las 
siguientes; 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que el suscrito 
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la 



 

Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los 
siguientes términos:  

 “Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en 
el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los 
siguientes eventos: (..) 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 
en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 
asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 
se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 
fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 
En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 
continúe con el asunto. (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los 
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.”  

Cabe precisar que, si bien es cierto que el CPACA remite por 
disposición normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su 
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de la 
Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014. En 
este orden de ideas el artículo 141 del Código General del Proceso 
señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en el 

numeral 3º: 

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 
 
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de 
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” 

 
De acuerdo a las premisas normativas anteriores, conviene advertir que de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso, 
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que 
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como 
abogada para la defensa jurídica del Municipio de Valledupar contrato No. 0232-
SGR DE 2022 , por lo tanto será el declararme impedido para dar continuidad al 
trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente al JUZGADO 

                                                             
1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501. 



 

TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue en turno, a 
fin de que califique el presente impedimento y decida si asume el conocimiento 
del proceso. 
 
Debido a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR,  
 

III. DISPONE 
 

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por 
incurrir en la causal preceptuada en el numeral 3º del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 
Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del 
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  

DEMANDANTE:  YEINER JOSÉ DAZA CARO 

DEMANDADO:  SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00381-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. ASUNTO 
 
Vista la nota secretarial que antecede, se informa sobre el ingreso de una 
demanda de NULIDAD promovida por el señor YEINER JOSÉ DAZA CARO 
contra el SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR la cual ingresó al despacho mediante acta de 
reparto de fecha cuatro (04) de agosto de 2022. Sin embargo, se advierte que el 
suscrito funcionario se encuentra inmerso en la causal de impedimento prevista 
en el numeral 3 del artículo 141 del Código General del Proceso, y en 
consecuencia, ordenará la remisión inmediata del expediente al Juez Tercero 
Administrativo de este Circuito Judicial que sigue en turno, para que se surta el 
trámite previsto por el numeral 1º del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - C.P.A.C.A., previas las 
siguientes; 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que el suscrito 
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la 
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los 
siguientes términos:  

 “Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en 



 

el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los 

siguientes eventos: (..) 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 
en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 
asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 
se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 
fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 
En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los 
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.”  

Cabe precisar que, si bien es cierto que el CPACA remite por 
disposición normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su 
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de la 
Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014. En 
este orden de ideas el artículo 141 del Código General del Proceso 
señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en el 
numeral 3º: 

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 
 
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de 
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” 

 
De acuerdo a las premisas normativas anteriores, conviene advertir que de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso, 
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que 
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como 
abogada para la defensa jurídica del Municipio de Valledupar contrato No. 0232-
SGR DE 2022 , por lo tanto será el declararme impedido para dar continuidad al 
trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente al JUZGADO 
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue en turno, a 
fin de que califique el presente impedimento y decida si asume el conocimiento 
del proceso. 
 

                                                             
1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501. 



 

Debido a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR,  
 

III. DISPONE 
 

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por 
incurrir en la causal preceptuada en el numeral 3º del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 
Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del 
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARIA CECILIA CALDERON CASTRO 

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00382-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. ASUNTO 
 
Vista la nota secretarial que antecede, se informa sobre el ingreso de una 
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida por 
la señora MARIA CECILIA CALDERON CASTRO contra el NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – (FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACIÓN la cual ingresó al despacho 
mediante acta de reparto de fecha cuatro (04) de agosto de 2022. Sin embargo, 
se advierte que el suscrito funcionario se encuentra inmerso en la causal de 
impedimento prevista en el numeral 3 del artículo 141 del Código General del 
Proceso, y en consecuencia, ordenará la remisión inmediata del expediente al 
Juez Tercero Administrativo de este Circuito Judicial que sigue en turno, para 
que se surta el trámite previsto por el numeral 1º del artículo 131 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - C.P.A.C.A., 
previas las siguientes; 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que el suscrito 
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la 



 

Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los 
siguientes términos:  

 “Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en 
el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los 
siguientes eventos: (..) 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 
en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 
asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 
se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 
fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 
En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 
continúe con el asunto. (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los 
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.”  

Cabe precisar que, si bien es cierto que el CPACA remite por 
disposición normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su 
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de la 
Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014. En 
este orden de ideas el artículo 141 del Código General del Proceso 
señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en el 

numeral 3º: 

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 
 
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de 
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” 

 
De acuerdo a las premisas normativas anteriores, conviene advertir que de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso, 
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que 
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como 
abogada para la defensa jurídica del Municipio de Valledupar contrato No. 0232-
SGR DE 2022 , por lo tanto será el declararme impedido para dar continuidad al 
trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente al JUZGADO 

                                                             
1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501. 



 

TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue en turno, a 
fin de que califique el presente impedimento y decida si asume el conocimiento 
del proceso. 
 
Debido a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR,  
 

III. DISPONE 
 

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por 
incurrir en la causal preceptuada en el numeral 3º del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 
Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del 
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós 2022 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  DIANA MARIA PEREZ FERNANDEZ Y OTROS 

DEMAN DADO:  NACION - MINISTERIO DE MINAS – ELECTRICARIBE 
EN LIQUIDACION - MUNICIPIO DE EL PASO, CESAR, 

Y AFINIA. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00383-00 

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. VISTOS 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio de 
control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por la señora DIANA MARIA PEREZ 
FERNANDEZ Y OTROS, quienes actúan a través de apoderado judicial en contra 
de la NACION -MINISTERIO DE MINAS – ELECTRICARIBE EN LIQUIDACION - 
MUNICIPIO DE EL PASO, CESAR, Y AFINIA, la cual ingresó mediante acta de 
reparto de fecha cinco (05) de agosto de la presente anualidad. 
 
De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio de 
admisibilidad, inadmisión o rechazo de esta demanda. 
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 76 del decreto 1260 de 1970 establece cuales son los documentos que 

acreditan la defunción, al tenor literal consagra:  

“La defunción se acreditará ante el funcionario del registro del estado civil, 

mediante certificado médico, expedido bajo juramento, que se entenderá 

prestado por el solo hecho de la firma. Tan sólo en caso de no haber médico 

en la localidad se podrá demostrar mediante declaración de dos testigos 

hábiles.(…)” Subrayado fuera de texto.  

Así mismo, contempla en el artículo 80 de esta misma norma, lo que debe contener 

el registro de defunción:  

“El registro de defunción expresará: 

1. La fecha y el lugar del deceso, con indicación de la hora en que 

ocurrió. 

2. Nombre, nacionalidad, sexo y estado civil del difunto, con expresión 

del folio del registro de su nacimiento. 

3. Nombre del cónyuge, cuando fuere del caso. 

4. Número de la cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad del occiso 

y lugar de su expedición. 



5. Causa o causas del deceso y nombre y número de la licencia del 

médico que lo certificó. Son requisitos esenciales de la inscripción: la 

fecha del fallecimiento, el nombre y sexo del occiso”. 

Frente a la prueba del estado civil de las personas el Consejo de Estado citando el 

decreto 1260 de 1970 indicó que De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1260 

de 1970, por el cual se expide el Estatuto del Registro Civil de las Personas, todos 

los hechos o actos relacionados con el estado civil de las personas, ocurridos con 

posterioridad a la vigencia de la Ley 92 de 1938, deben constar en el 

correspondiente registro civil. La muerte de una persona, sea por causas naturales 

o violentas, es un hecho que modifica su estado civil, por tal motivo debe registrarse 

y sólo puede acreditarse mediante la copia del correspondiente registro civil de 

defunción1.  

Estudiada la demanda y los documentos aportados con la misma, se tiene que las 

pretensiones de la misma están encaminadas a que se declare administrativamente 

responsable a la Nación-Ministerio de Mina – Electricaribe en Liquidación, Municipio 

De El Paso, Cesar, Y Afinia, por la muerte del señor Pedro Antonio Pérez Corrales. 

(QEPD).  

De la revisión de las pruebas y anexos de la demanda se observa que el accionante 

por intermedio de su apoderado, aportó el certificado de defunción No. 72214422-7 

del señor Pedro Antonio Pérez Corrales (QEPD).  Sin embargo, de conformidad con 

el decreto 1270 de 1970, este documento no es el idóneo para acreditar la defunción 

del señor Pedro Pérez, pues no contiene las características del artículo 80 de la 

citada norma, además de ello no consta la firma de funcionario competente para 

acreditar el estado de defunción de una persona. 

Aunado a lo anterior, en el presente proceso también se observa que la parte 

demandante no envió la demanda y sus anexos a la NACION - MINISTERIO DE 

MINAS – ELECTRICARIBE EN LIQUIDACION - MUNICIPIO DE EL PASO, CESAR 

Y AFINIA por ende NO se acredita el envío de la demanda y sus anexos a la 

accionadas para efectos de cumplir lo dispuesto en el 162 numeral 8 del CPACA 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 20212.  

En razón a ello, este despacho inadmitirá la presente demanda a fin de que el 

apoderado judicial subsane los yerros mencionados, en el sentido de allegar copia 

del correspondiente Registro Civil de Defunción del señor Pedro Antonio Pérez 

Corrales (QEPD) expedido por el funcionario competente, así como también, deberá 

allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos por mensaje de datos a 

la parte demandada y con constancia de notificación de esta, so pena de rechazo. 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: INADMITASE la demanda de reparación directa presentada por la 
señora, DIANA MARIA PEREZ FERNANDEZ Y OTROS quienes actúan a través de 
apoderado judicial en contra de la NACION - MINISTERIO DE MINAS – 
ELECTRICARIBE EN LIQUIDACION - MUNICIPIO DE EL PASO, CESAR Y AFINIA 
de conformidad con la parte considerativa de esta providencia.  

                                                             
1 Consejo de Estado, 22 de marzo de 2012, CP: DANILO ROJAS BETANCOURTH. 
2 Artículo 162 numeral 8 ley 1437 de 2011: “8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. Deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”.  



SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A. 

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las 
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado 
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo 
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo 
electrónico de la parte demandante el aportado: dagorojas09@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

J02/VOV/dag 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 8:30 am 
 

___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  CESAR ENRIQUE NIEVES TORRADO 

DEMANDADO:  UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00384-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

I.VISTOS 

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por 
el señor Cesar Enrique Nieves Torrado quien actúa por intermedio de apoderado 
judicial contra la Universidad Popular Del Cesar, la cual ingresó mediante acta 
de reparto de fecha cinco (05) de agosto de la presente anualidad. Por 
consiguiente se procede a hacer estudio de admisión, teniendo en cuenta las 
siguientes;  

II. CONSIDERACIONES 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

 



 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor Cesar Enrique Nieves Torrado actúa por intermedio de 
apoderado judicial contra la Universidad Popular Del Cesar. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la 
Universidad Popular Del Cesar o a quien hagan sus veces o lo reemplace en el 
ejercicio de sus funciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. mariselcz21@hotmail.com, cesarnieves58@hotmail.com  

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva a la Dra. MARISEL CABARCAS 
ZABALA identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.476.562 de Cartagena, 
T.P. No. 70.802 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la parte 

mailto:mariselcz21@hotmail.com
mailto:cesarnieves58@hotmail.com


 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en 
el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  CARMEN ELISA CORTES DIAZ 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00385-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por la señora CARMEN ELISA CORTES DIAZ, actuando 
por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
05 de agosto de 2022.  
 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 



 

 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora CARMEN ELISA CORTES DIAZ, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de la señora 
CARMEN ELISA CORTES DIAZ C.C 49.651.659, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por este concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 
 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de la señora CARMEN ELISA CORTES DIAZ 
C.C 49.651.659, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la 
erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual a la señora CARMEN ELISA CORTES DIAZ C.C 
49.651.659, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial 
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 
acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar si la señora 
CARMEN ELISA CORTES DIAZ C.C 49.651.659 que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio 
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 



 

contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Noti fíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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Victor  Ortega Villarreal

Juez



Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01f6b103c07e0f084ba09b7faa798e0f4cf3cbf89534c1b4c7f7bb5a32489a46

Documento generado en 29/08/2022 01:58:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  REINALDO BALLESTEROS VERGEL 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00386-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por el señor REINALDO BALLESTEROS VERGEL, 
actuando por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
05 de agosto de 2022.  
 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 



 

 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor REINALDO BALLESTEROS VERGEL, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono del señor 
REINALDO BALLESTEROS VERGEL C.C 88.143.288, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por este concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 
 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre del señor REINALDO BALLESTEROS 
VERGEL C.C 88.143.288, el valor exacto consignado y la copia del CDP 
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 
ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual al señor REINALDO BALLESTEROS VERGEL C.C 
88.143.288, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial 
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 
acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar si el señor 
REINALDO BALLESTEROS VERGEL C.C 88.143.288, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio 
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 



 

contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Noti fíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  BIENVENIDO ARIAS ROCHA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00387-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por el señor BIENVENIDO ARIAS ROCHA, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual ingresó 
por reparto a este despacho el 05 de agosto de 2022.  

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  

II. CONSIDERANDO 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 



 

 

que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor BIENVENIDO ARIAS ROCHA, actuando por intermedio 
de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con 
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a 
disposición en la entidad financiera, los dineros correspondientes a las cesantías 
del señor BIENVENIDO ARIAS ROCHA, identificado con C.C. No. 9.266.538. 
Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago de alguna suma 
de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado acuerdo de 
transacción entre las partes de conformidad con la presunta tardanza en el pago 
de las cesantías parciales que sirven como fundamento de las pretensiones. 
Para lo cual se les concede un término improrrogable de quince (15) días.  

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

 

OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

DÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Noti fíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49083f5d595d2c00aea9d06d228ec2be54eacd8b0d3dad20e43b0c50ed3bf58d

Documento generado en 29/08/2022 01:58:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  CLARA EMILIA GONZÁLEZ QUINTERO 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00388-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por la señora CLARA EMILIA GONZÁLEZ QUINTERO, 
actuando por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual ingresó 
por reparto a este despacho el 10 de agosto de 2022.  

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  

II. CONSIDERANDO 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 

 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 



 

 

que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora CLARA EMILIA GONZÁLEZ QUINTERO, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con 
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a 
disposición en la entidad financiera, los dineros correspondientes a las cesantías 
de la señora CLARA EMILIA GONZÁLEZ QUINTERO, identificada con C.C. No. 
26.862.603. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago de 
alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado 
acuerdo de transacción entre las partes de conformidad con la presunta tardanza 
en el pago de las cesantías parciales que sirven como fundamento de las 
pretensiones. Para  lo cual se les concede un término improrrogable de quince 
(15) días. 
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OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

DÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Noti fíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARCELINO LOZANO ARIAS 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00389-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por el señor MARCELINO LOZANO ARIAS, actuando 
por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual ingresó 
por reparto a este despacho el 11 de agosto de 2022.  

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  

II. CONSIDERANDO 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 

 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 



 

que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor MARCELINO LOZANO ARIAS, actuando por intermedio 
de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con 
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a 
disposición en la entidad financiera, los dineros correspondientes a las cesantías 
el señor MARCELINO LOZANO ARIAS, identificado con C.C. No. 12.641.572. 
Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago de alguna suma 
de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado acuerdo de 
transacción entre las partes de conformidad con la presunta tardanza en el pago 
de las cesantías parciales que sirven como fundamento de las pretensiones. 
Para  lo cual se les concede un término improrrogable de quince (15) días. 
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OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

DÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Notif íquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  KATI DORINA SUAREZ PICON 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00390-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por la señora KATI DORINA SUAREZ PICON, actuando 
por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
11 de agosto de 2022.  
 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 



 

 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora KATI DORINA SUAREZ PICON, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de la señora 
KATI DORINA SUAREZ PICON C.C 26.862.812, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 
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territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por este concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 
 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de la señora KATI DORINA SUAREZ PICON 
C.C 26.862.812, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la 
erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual a la señora KATI DORINA SUAREZ PICON C.C 
26.862.812, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial 
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 
acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar si la señora 
KATI DORINA SUAREZ PICON C.C 26.862.812, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio 
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 



 

contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Noti fíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agoto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ROGER ALBERTO ALTAMAR LINARES  

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR.  

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00392-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por el señor ROGER ALBERTO ALTAMAR LINARES, 
actuando por intermedio de apoderado judicial contra la LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR - SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR, la 

cual ingresó por reparto el 12 de agosto de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a asumir la competencia y hacer el 
estudio de admisibilidad de esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 
 



 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por el señor ROGER ALBERTO ALTAMAR LINARES, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR - 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR - SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021.  proteccionjuridicadecolombia@gmail.com  

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

mailto:proteccionjuridicadecolombia@gmail.com


 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

NOVENO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. NICOLAS MAURICIO 
AMAZO ARIAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.117.752 de 
Barrancabermeja, T.P. No. 362.573del C.S. de la J.  como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en 
el expediente digital.  
 

Noti fíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 

Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 
Secretario  
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ASTRID DEL ROSARIO DUARTE 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00393-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

En atención a la nota secretarial que antecede procede el despacho a 
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO presentada por la señora ASTRID DEL ROSARIO DUARTE, 
actuando por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el 
12 de agosto de 2022.  
 
De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de 
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes;  
 

II. CONSIDERANDO 
 

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea 
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de 
defensa de sus derechos. 



 

 
En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos 
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 
 
De acuerdo con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurada por la señora ASTRID DEL ROSARIO DUARTE, actuando por 
intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, 
a la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la 
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se 
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de la señora 
ASTRID DEL ROSARIO DUARTE C.C 26.862.183, las cesantías que 
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 
pagado por este concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino 
al presente proceso, la siguiente información: 
 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 
donde aparezca el nombre de la señora ASTRID DEL ROSARIO DUARTE 
C.C 26.862.183, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la 
erogación del gasto por este concepto. 

 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún 
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a 
la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta 
cancelación. 

 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual a la señora ASTRID DEL ROSARIO DUARTE C.C 
26.862.183, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial 
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 
acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe sobre la 
inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos.  

 
OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que 
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar si la señora 
ASTRID DEL ROSARIO DUARTE C.C 26.862.183, que labora en el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio 
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 
específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente 
información: 

 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva 

transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o 
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses 

a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 
corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 
el año 2020. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 
 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 175, numeral 7, 
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la 
demanda, el demandado deberá allegar el expediente administrativo que 



 

contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el funcionario 
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso 
de las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias 
necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones 
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará 
por auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 
239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 
 

Noti fíquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 

 
___________________________ 

YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CIRO JOSE RUIZ SARMIENTO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR   

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00394-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I. ASUNTO 
 
Vista la nota secretarial que antecede, se informa sobre el ingreso de una 
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida por 
el señor CIRO JOSE RUIZ SARMIENTO contra el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR la cual ingresó al despacho mediante acta de reparto de fecha 
dieciséis (16) de agosto de 2022. Sin embargo, se advierte que el suscrito 
funcionario se encuentra inmerso en la causal de impedimento prevista en el 
numeral 3 del artículo 141 del Código General del Proceso, y en consecuencia, 
ordenará la remisión inmediata del expediente al Juez Tercero Administrativo de 
este Circuito Judicial que sigue en turno, para que se surta el trámite previsto por 
el numeral 1º del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo - C.P.A.C.A., previas las siguientes; 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que el suscrito 
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la 
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los 
siguientes términos:  

 “Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en 
el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los 
siguientes eventos: (..) 



 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas:  

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 
advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 
en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 
asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 
se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 
fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 
En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 
continúe con el asunto. (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los 
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.”  

Cabe precisar que, si bien es cierto que el CPACA remite por 
disposición normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su 
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de la 
Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014. En 
este orden de ideas el artículo 141 del Código General del Proceso 
señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en el 
numeral 3º: 

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 
 
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de 
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.” 

 
De acuerdo a las premisas normativas anteriores, conviene advertir que de 
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso, 
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que 
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como 
abogada para la defensa jurídica del Municipio de Valledupar contrato No. 0232-
SGR DE 2022 , por lo tanto será el declararme impedido para dar continuidad al 
trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente al JUZGADO 
TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue en turno, a 
fin de que califique el presente impedimento y decida si asume el conocimiento 
del proceso. 
 
Debido a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR,  
 

III. DISPONE 

                                                           
1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501. 



 

 
Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción por 
incurrir en la causal preceptuada en el numeral 3º del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 
Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del 
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
J02/VOV/dag 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 30 de agosto de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario  
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR – CESAR 
 

LISTADO DE ESTADO  
 
 

Estado Nro. 78 A                                                                                                                             Fecha: 30 de agosto de 2022                    Página 1 
                                                                                                      
 

No. Proceso Clase Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad 

20001-33-33-002-
2015-00552-00 

PROCESO EJECUTIVO  DANILO DE JESUS 
PIEDRAHITA CASTELLON 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL 
DE LA NACION 

AUTO DECRETA EMBARGO DE 
REMANENTES  
 
DECRÉTASE EL EMBARGO Y 
RETENCIÓN DE LOS TÍTULOS 
JUDICIALES REMANENTES QUE 
LLEGAREN A CAUSARSE DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 20001-20001-33-33-002-
2015-00507-00 SEGUIDO POR 
GLIBBER GOMEZ BERRIO Y OTROS 
CONTRA LA NACION MINISTERIO DE 
DEFENSA POLICIA NACIONAL Y 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
TRAMITADO EN EL JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE VALLEDUPAR, LIMÍTESE LA 
MEDIDA HASTA LA SUMA DE MIL 
TRECIENTOS MILLONES DE PESOS 
($1.300.000.000). POR SECRETARIA, 
INSCRÍBASE EL EMBARGO 
ORDENADO. 

29 de agosto de 
2022 

01 
 

20001-33-33-002-
2016-00085-00 

PROCESO EJECUTIVO DALGI MARTINEZ GOMEZ 
Y OTROS 

NACIÓN- MIN DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL 

AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
 
DECRETESE POR VIA DE 
EXCEPCION EL EMBARGO Y 
RETENCIÓN DE LOS DINEROS QUE 

29 de agosto de 
2022 

01 
 

     

 

 



        

TENGA O LLEGARÉ A TENER EN LAS 
CUENTAS CORRIENTES, DE 
AHORRO O CDT´S SOBRE LOS 
RECURSOS DE CARÁCTER 
INEMBARGABLES A CARGO DE LA 
NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL CON NIT: 800-
130-632-4, EN LA ENTIDAD 
BANCARIA: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA.  

20001-33-33-002-
2016-00085-00 

PROCESO EJECUTIVO DALGI MARTINEZ GOMEZ 
Y OTROS 

NACIÓN- MIN DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL 

AUTO ORDENA REQUERIMIENTO  
 
OFÍCIESE A LA OFICINA DE TALENTO 
HUMANO DE LAS ENTIDADES 
BANCARIAS BANCO DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO POPULAR, BANCO AV 
VILLAS, Y BANCO BBVA PARA QUE 
EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 
REMITA A ESTA DESPACHO LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA EN 
PROVIDENCIA Y REQUIERASE A LAS 
ENTIDADES BANCARIAS PARA QUE 
EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 
REMITA CON DESTINO AL 
PRESENTE PROCESO 
CERTIFICACIÓN EN LA QUE SE 
EXPRESE SI EXISTEN MEDIDAS 
CAUTELARES PREVIAS A LAS 
ORDENADAS EN EL PRESENTE 
PROCESO, EN CASO DE SER 
AFIRMATIVO SE INDIQUE EL VALOR 
DE LA MEDIDA, AUTORIDAD 
JUDICIAL QUE LA ORDENÓ, 
ESTABLECIENDO CUALES SE HAN 
MATERIALIZADO ENVIANDO COPIA 
DE LAS CONSIGNACIONES 
RESPECTIVAS QUE SOPORTEN LA 
TRANSACCIÓN. 

29 de agosto de 
2022 

01 
 



        

20001-33-33-002-
2019-00143-00 

REPARACION DIRECTA  LUIS ALFREDO 
MADARIAGA CUETO Y 
OTROS 

E.S.E HOSPITAL ROSARIO 
PUMAREJO Y OTROS 

AUTO RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICION.   
 
NO REPONER EL AUTO DEL 
PRIMERO (1°) DE AGOSTO DE 2022, 
QUE ADMITIÓ EL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA PROPUESTO POR LA 
CLÍNICA BUENOS AIRES SAS A LA 
COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS SA, 
TÉNGASE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA 
COMPAÑÍA ALLIANZ SEGURO SA Y 
SE RECONOCE PERSONERÍA 
ADJETIVA A LA DRA. CLAUDIA SOFÍA 
FLÓREZ MAHECHA IDENTIFICADA 
CON C.C. NO. 31.735.035 Y T.P. 80.931 
DEL C.S. DE LA J., COMO 
APODERADA DE LA LLAMADA EN 
GARANTÍA ALLIANZ, EN LOS 
TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS 
DEL PODER CONFERIDO OBRANTE 
EN EL EXPEDIENTE. 

29 de agosto de 
2022 

01 
 

20001-33-33-002-
2019-00344-00 

REPARACION DIRECTA EDWIN JOSE SANCHEZ 
DIAZ Y OTROS 

NACION – MIN. DE DEFENSA 
– EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS 

AUTO RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICION.  
 
DEJAR SIN EFECTOS, EL AUTO DE 
FECHA 13 DE JUNIO DE 2022, POR EL 
CUAL SE REQUIRIÓ A LA SUSCRITA 
DEL DEMANDANTE PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 
ALLEGARA LA CALIFICACIÓN DE LA 
JUNTA MEDICA LABORAL Y EN SU 
LUGAR, OTORGAR EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS, A FIN DE QUE 
REALICE LAS GESTIONES 
PERTINENTES Y ASÍ OBTENER LA 
PRUEBA ORDENADA POR ESTA 
AGENCIA JUDICIAL, SO PENA DE 
TENERSE DESISTIDA. 

29 de agosto de 
2022 

01 
 

20001-33-33-002-
2022-00214-00 

REPARACION DIRECTA EDILMER RANGEL 
BARRERA 

CONSORCIO FONDO 
ATENCIÓN EN SALUD PPL 

AUTO NIEGA RECURSO DE 
REPOSICION.  
 

29 de agosto de 
2022 

01 
 



        

2019 (ANTES 2015 Y 2017) Y 
OTROS 

NEGAR EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
APODERADA DE CONSORCIO 
FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL 
2019 EN LIQUIDACIÓN (INTEGRADO 
POR FIDUPREVISORA S.A Y 
FIDUAGRARIA S.A), CONTRA AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA DE 13 
DE JUNIO DE 2022. 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA EN LA 
FECHA 30 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM 

 
 

 

YAFI JESUS PALMA ARIAS   
SECRETARIO  

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar – Cesar Secretaría

JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintinueve  (29) de Agosto de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: DANILO  DE JESUS  PIEDRAHITA  CASTELLON
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA  GENERAL  DE  LA NACION

RADICADO: 20001-33-33-001-2015-00552-00

JUEZ. VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.-ASUNTO

En atención a la petición de embargo promovida por el apoderado judicial de la parte
ejecutante,  a través  del cual  solicita  el embargo de  unos  remanentes, el despacho
con fundamento en los artículos 593 y 602 inciso 2 del C.G.P. 

DISPONE

PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de los títulos judiciales remanentes
que llegaren a causarse dentro del  proceso ejecutivo radicado 20001-20001-33-33-
002-2015-00507-00   seguido  por  GLIBBER GOMEZ BERRIO Y OTROS contra  la
NACION MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL Y FISCALIA GENERAL DE
LA NACION  tramitado  en el  Juzgado  Segundo Administrativo  Oral  de  Valledupar,
Limítese la medida hasta la suma de  MIL  TRECIENTOS MILLONES  DE  PESOS
($1.300.000.000). Por secretaria,  inscríbase  el  embargo  ordenado.

SEGUNDO: ORDÉNESE poner a disposición los títulos judiciales existentes a este
proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/



2

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No._
Hoy 30 de Agosto de 2022_Hora 8:00 A.M.

YAFI JESUS  PALMA  ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintinueve (29) de Agosto  de dos mil Veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DALGI MARTINEZ GOMEZ   Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN- MIN DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2016-0085-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Vista  la solicitud de medida cautelar presentada  por  la  parte ejecutante, dirigido
a   los   dineros  de  la  ejecutada  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –
EJERCITO NACIONAL,  el  despacho  resolverá  sobre  la  misma  previas  las
siguientes:

II.- CONSIDERACIONES

De conformidad con el artículo 63 de la Constitución Política, los bienes y recursos
del Estado son de carácter inembargable, en tanto indica: 

“Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos
étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los
demás  bienes  que  determine  la  ley,  son  inalienables,  imprescriptibles  e
inembargables.” 

En concordancia con el anterior precepto constitucional, el artículo 594 del CGP,
indica: 

“ARTÍCULO  594.  BIENES  INEMBARGABLES.  Además  de  los  bienes
inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se
podrán embargar: 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la
Nación  o  de  las  entidades  territoriales,  las  cuentas  del  sistema  general  de
participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el
monto  señalado  por  la  autoridad  competente,  salvo  para  el  pago  de  créditos
alimentarios. 



3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se
preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por
medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de los
ingresos  brutos  del  respectivo  servicio,  sin  que  el  total  de  embargos  que  se
decreten  exceda  de  dicho  porcentaje.  Cuando  el  servicio  público  lo  presten
particulares, podrán embargarse los bienes destinados a él, así como los ingresos
brutos  que  se  produzca  y  el  secuestro  se  practicará  como  el  de  empresas
industriales. 

4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para
el cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de
las mismas. 

5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o
deben anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas,
mientras  no  hubiere  concluido  su  construcción,  excepto  cuando  se  trate  de
obligaciones  en  favor  de  los  trabajadores  de  dichas  obras,  por  salarios,
prestaciones sociales e indemnizaciones. 

6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las leyes
respectivas.  La  inembargabilidad  no  se  extiende  a  los  salarios  y  prestaciones
legalmente enajenados. 

7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por los actos meritorios. 

8. Los uniformes y equipos militares. 

9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos. 

10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia que
haya  suscrito  concordato  o  tratado  de  derecho  internacional  o  convenio  de
derecho público interno con el Estado colombiano. 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y
los  elementos  indispensables  para  la  comunicación  personal,  los  utensilios  de
cocina,  la  nevera  y  los  demás  muebles  necesarios  para  la  subsistencia  del
afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro
del  crédito  otorgado para la  adquisición  del  respectivo  bien.  Se exceptúan los
bienes suntuarios de alto valor. 

12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la persona
contra quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1) mes, a criterio
del juez. 

13. Los derechos personalísimos e intransferibles. 

14. los derechos de uso y habitación 

15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a menos
que la medida comprenda la aprehensión del título. 

16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales. 



PARÁGRAFO.  Los  funcionarios  judiciales  o  administrativos  se  abstendrán  de
decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que
por  ley  fuere  procedente  decretar  la  medida  no  obstante  su  carácter  de
inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para
su procedencia. 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable,
en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción,
el  destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir  la orden
judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En
tal  evento,  la  entidad  destinataria  de  la  medida,  deberá  informar  al  día  hábil
siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento
de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La
autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede
alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días
hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida
cautelar. 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de
embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos
en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la
cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo
caso,  las  sumas  retenidas  solamente  se  pondrán  a  disposición  del  juzgado,
cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso
que así lo ordene”. 

Ante  el  panorama,  se  ha  adoptado  como  regla  general  el  principio  de
inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General
de la Nación, no obstante, la Corte Constitucional ha indicado que la aplicación del
citado principio, no es absoluto, sino que el mismo está sometido a unas reglas de
excepciones “pues no puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia
del  interés  general  también  comprende  el  deber  de  proteger  y  asegurar  la
efectividad  de  los  derechos  fundamentales  de  cada  persona  individualmente
considerada”.  Con  este  fundamento,  precisó  tres  excepciones  al  principio  de
inembargabilidad así: 

“La primera expedición tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u
obligaciones de origen laboral  con miras a efectivizar  el  derecho al  trabajo en
condiciones dignas y justas. 

La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias judiciales
para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en
dichas providencias...(…) (subrayado fuera del texto original)

Finalmente,  la  tercera  excepción  a  la  cláusula  de  inembargabilidad  del
presupuesto general de la nación, se origina en los títulos emanados del Estado
que  reconocen  una  obligación  clara,  expresa  y  exigible.”  En  este  sentido,  el



Consejo de Estado, mediante providencia de fecha 14 de marzo de 2019, C.P.:
María Adriana Marín Rad. 20001-23-31-004-2009-00065-01, indicó: 

“Así las cosas, resalta el Despacho que la excepción a la inembargabilidad de los
recursos públicos se presenta cuando lo que se reclama tiene que ver con i) la
necesidad de satisfacer los créditos u obligaciones de origen laboral con miras a
efectivizar  el  derecho al  trabajo en condiciones signas y justas,  ii)  el  pago de
sentencias  judiciales  para  garantizar  la  seguridad  jurídica  y  el  respeto  de  los
derechos reconocidos en dichas providencias y iii) la ejecución de una obligación
clara, expresa y exigible contenida en un título emanado del Estado.

En este punto debe precisarse que estas excepciones mantienen vigente la regla
general de la inembargabilidad de recursos del Presupuesto General de la Nación.
Además, en el caso de la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos emanados
de la administración exige que se haya agota, sin éxito, el plazo previsto en el
Código Contencioso Administrativo para el cumplimiento de las obligaciones del
Estado” 

En el caso sub lite, es pertinente señalar que la solicitud de extender sobre los
recursos inembargables de la ejecutada es plenamente procedente, en razón a
que el titulo basamento de ejecución se trata de una obligación clara, expresa y
exigible contenida en: sentencia  proferida  por  esta  agencia   judicial  de
fecha    16  de  octubre de 2018  ,  dentro del medio de control de reparación  
directa radicado bajo el No. 20001-33-33-002-2016-00085-00, modificada  en
segunda instancia,  el  Tribunal  Administrativo del  Cesar,  en sentencia  de
fecha    25  de   Julio  de   2019  ,  la  cual  quedó  debidamente  ejecutoriada  el  
pasado  configurándose una de las excepciones al principio de inembargabilidad
de los recursos del Estado.

En consecuencia, el Despacho decretará por vía de excepciones el embargo y
retención de los dineros depositados en las cuentas bancarias que tenga o llegaré
a tener en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro o CDT´S, sobre los recursos
de carácter inembargables a cargo de NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –
EJERCITO NACIONAL en  las entidades  bancarias a las  cuales  se  ordenó  el
embargo   y  retención sobre  recursos  propios,  teniendo  en  cuenta que frente  a
los  mismos  no se  ha  constituido título de  depósito  judicial  en  favor  del
presente  proceso.

III.- DISPONE

PRIMERO: DECRETESE POR VIA  DE  EXCEPCION el embargo y retención de
los dineros que tenga o llegaré a tener en las cuentas corrientes, de ahorro o CDT
´S  sobre  los  recursos  de  carácter  inembargables  a  cargo  de  la  NACIÓN  –
MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL con NIT: 800-130-632-4, en
la  entidad  bancaria:  BANCO   AGRARIO  DE   COLOMBIA.  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.



Limítese la medida hasta la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($
600.000.000) M/cte. Ofíciese haciendo las prevenciones contenidas en el artículo
593  del  Código  General  del  Proceso.  Ofíciese  a  la  ejecutada  de  la  orden  de
embargo,  haciendo las prevenciones que señala el  artículo  681 numeral  4 del
C.PC. en concordancia con el numeral 11 ibidem el artículo 1387 del Código de
Comercio. 

Para tal efecto, se ordena Al gerente de dicha entidad bancaria, que dentro del
término de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la notificación de este
proveído, procedan a constituir certificado de depósito judicial por la suma antes
indicada  y  ponerlo  a  disposición  de  este  Juzgado  en  la  cuenta  judicial  No.
200012045002 del Banco Agrario de Colombia, de la ciudad de Valledupar, dentro
de las cuarenta y ocho (48) horas  siguientes al recibo de la comunicación, so
pena de darse aplicación a la sanción prevista en el parágrafo 2 el numeral 11 del
artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. 

Por secretaria, líbrense  los  oficios   en el  plazo de  cuarenta  y  ocho  (48)  horas,
advirtiendo  que  la  orden  de  embargo  tiene  como  fundamento  de  excepción
segunda  a  la  regla  de  inembargabilidad  de  recursos,  prevista  por  la  Corte
Constitucional en las sentencias C-1154 de 2008, C-543 de 20133 y C-313 de
2014, criterio acogido por el Consejo de Estado, en los pronunciamientos referidos
en la parte motiva de esta decisión.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J02/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 30  de  Agosto de 2022 Hora 08:00 a.m.
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YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VALLEDUPAR

Valledupar, Veintinueve (29)  de Agosto  de Dos  Mil  Veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DALGI MARTINEZ  GOMEZ  Y  OTROS

DEMANDADO: NACION   -   MIN.  DE  DEFENSA   -  EJERCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2016-00085-00

JUEZ: VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

ASUNTO

Como  quiera  que   el  apoderado judicial de  la  parte  ejecutante,  promovió
escrito  de  incidente  sancionatorio  contra  las  entidades  bancarias BANCO
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO
PÓPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO AGARIO DE COLOMBIA, BANCO DE
OCCIDENTE,  se resolverá  sobre  su  trámite, 

El artículo 44 del Código General del Proceso indica lo siguiente:

"Artículo  44.  Poderes  correccionales  del  juez.  Sin  perjuicio  de  la  acción
disciplinaria  a  que  haya  lugar;  el  juez  tendrá  los  siguientes  poderes
correccionales: …

3.  Sancionar  con  multas  hasta  por  diez  (10)  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (smlmv  )  a  sus  empleados,  a  los  demás  empleados  
públicos   y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes   que
les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”

De  la  referencia   normativa,   se  destaca   que   esta   agencia   judicial   en
providencia de  fecha 30 de  Junio  de  2022  resolvió  entre  otros:

“DECRETESE POR VIA DE EXCEPCION el embargo y retención de los dineros
que tenga o llegaré a tener en las cuentas corrientes, de ahorro o CDT´S sobre los
recursos de carácter inembargables a cargo de la NACIÓN – MINISTERIO DE
DEFENSA  –  EJERCITO  NACIONAL  con  NIT:  800-130-632-4,  en  la  entidad
bancaria: BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, Y BANCO
BBVA. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

Limítese la medida hasta la suma de CUATROCIENTOSMILLONES DE PESOS
($ 400.000.000) M/cte (…)”.

Ahora  bien,  las medidas  cautelares  ordenadas  dentro  del  presente  asunto
fueron   comunicadas   a   las   entidades   bancarias  BANCO  DAVIVIENDA,
BANCOLOMBIA,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA,



BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, Y BANCO BBVA,  previo a  dar  apertura
del  incidente  sancionatorio  se  requerirá a la  entidad  bancaria  para  que
allegue  información  relacionada sobre   quienes  deben  aplicar  dicha  medida y
las cuentas  bancarias  sobre  las cuales  recae  el embargo ordenado.

Por  consiguiente  se;

DISPONE

PRIMERO:  Ofíciese  a  la  oficina de  talento  humano   de  las  entidades
bancarias   BANCO  DAVIVIENDA,  BANCOLOMBIA,  BANCO  DE  BOGOTÁ,
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, Y
BANCO BBVA  para  que  en  el  término  improrrogable de  cuarenta  y  ocho (48)
horas, remita  a  esta  despacho la  información relacionada   del  Representante
Legal  Zona   Caribe   y   el   Representante   legal  a   nivel  Nacional  que  a
continuación se  relaciona:

o NOMBRE  COMPLETO
o IDENTIFICACIÓN
o DIRECCION DE  CORREO  ELECTRONICO y  FISICA
o ABONADO  TELEFONICO 
o ASIGNACIÓN  SALARIAL

Por  secretaria  líbrense  los  oficios  respectivos.

SEGUNDO: REQUIERASE a   las  entidades   bancarias para que  en el término
improrrogable de   cuarenta  y ocho  (48)  horas,  remita  con  destino al presente
proceso   certificación  en la  que se exprese  si  existen medidas  cautelares
previas a  las  ordenadas  en el presente  proceso, en  caso de  ser  afirmativo  se
indique   el  valor  de  la medida, autoridad  judicial que  la  ordenó,  estableciendo
cuales  se han materializado  enviando  copia  de  las consignaciones  respectivas
que soporten la transacción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/lam

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 30  de  Agosto de  2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO MADARIAGA CUETO Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO Y OTROS.

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00143-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.ASUNTO

Procede el  Despacho en esta oportunidad a pronunciarse sobre el  recurso de
reposición invocado por ALLIANZ SEGUROS S.A, contra el auto del primero (01)
de agosto de 2022,  por  medio del  cual  se admitió  el  llamamiento  en garantía
formulado por la demandada CLINICA BUENOS AIRES S.A.S.

II. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

La parte recurrente fundamenta su recurso argumentando, en síntesis, que: < se
omitió dar cumplimiento a lo previsto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806
de 2020, pues no se advierte que la sociedad llamante Clínica Buenos Aires SAS
remitiera al correo copia del escrito del llamamiento en garantía con sus anexos,
impidiéndole conocer los hechos en que fundamenta sus pretensiones y conocer
la póliza de seguros que se aduce expedida por Allianz Seguros S.A.>

III. CONSIDERACIONES

3.1. De la procedencia del recurso de reposición. 

El recurso de reposición ha sido instituido por el legislador para que el juzgador
modifique, adicione o revoque una providencia en la que se ha cometido un error,
concediéndole la oportunidad al sujeto procesal para que exponga las razones por
las cuales no está conforme con la decisión cuya revocatoria persigue.

El recurso de reposición se encuentra regulado por la Ley 1437 del 2011 en el
artículo 242 modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 del 2021 en los siguientes
términos: 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. El recurso de reposición procede contra todos los
autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite se
aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.

El  código  general  del  proceso  en  su  artículo  318,  establece  la  procedencia  y
oportunidad del recurso de reposición en los siguientes términos: 



“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que
se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de
apelación,  una  súplica  o  una  queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3)
días siguientes al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse
los  recursos  pertinentes  respecto  de  los  puntos  nuevos.

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su
aclaración  o  complementación,  dentro  del  término  de  su  ejecutoria.

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del
recurso  que  resultare  procedente,  siempre  que  haya  sido  interpuesto
oportunamente”.

3.2 Derecho de postulación. 

El artículo 160 de la ley 1437 de 2011 que contempla el derecho de postulación
establece que: 

“Quienes  comparezcan  al  proceso  deberán  hacerlo  por  conducto  de
abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención
directa...”.

Por su parte la ley 2213 de 2022, la cual estableció la vigencia permanente del
decreto legislativo 806 de 2020, en el artículo 5, respecto a los poderes establece: 

“ARTÍCULO  5°.  PODERES.  Los  poderes  especiales  para  cualquier
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de
Abogados.

Los  poderes  otorgados  por  personas  inscritas  en  el  registro  mercantil
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para
recibir notificaciones judiciales”.

3.3. notificación por conducta concluyente. 

El artículo 301 del Código General del Proceso que estipula lo que a continuación
se transcribe: “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos
de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce



determinada  providencia  o  la  mencione  en  escrito  que  lleve  su  firma,  o
verbalmente  durante  una  audiencia  o  diligencia,  si  queda  registro  de  ello,  se
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha
de  presentación  del  escrito  o  de  la  manifestación  verbal.  Quien  constituya
apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las
providencias que se hayan dictado en el  respectivo proceso, inclusive del auto
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con
anterioridad.  Cuando  se  hubiese  reconocido  personería  antes  de  admitirse  la
demanda  o  de  librarse  el  mandamiento  ejecutivo,  la  parte  será  notificada  por
estado de tales providencias (..).

3.3 Caso concreto. 

Establecida la norma citada, se tiene que la parte  recurrente pretende que se
reponga el  auto de fecha primero (1°)  de agosto de 2022, mediante el  cual  el
despacho ordenó admitir el llamado en garantía propuesto por la Clínica Buenos
Aires SAS a la compañía Allianz Seguros SA, toda vez que, advierte omisión del
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, hoy en el canon 6 Ley 2213 de
2022, por no remitírsele copia del escrito del llamamiento en garantía, razón que le
impide conocer los hechos por los cuales se le vincula al proceso. 

A fin de resolver el recurso de reposición planteado, es importante precisar que el
llamamiento  en garantía  es  una figura  jurídica  regulada en el  artículo  225 del
CPACA, en lo que concierne a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y su
procedencia está condicionada al cumplimiento de los requisitos que prevé dicha
norma, por ello,  no resulta viable los argumentos expuestos por la llamada en
garantía Allianz Seguros SA, toda vez que, el inciso 4 del artículo 6 del, hoy en el
canon 6 Ley 2213 de 2022 hace referencia a la demanda y no al llamamiento en
garantía, como lo hace ver la llamada en garantía. 

Por otra parte, el Consejo de Estado en su jurisprudencia ha precisado qué, la
oportunidad procesal para verificar si efectivamente el llamado en garantía tiene o
no  un  vínculo  legal  o  contractual  con  la  parte  que  solicitó  su  vinculación  al
proceso, es al momento de proferir sentencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo  66  del  CGP.  La  Corporación  también  ha  manifestado  que  basta  con
acreditar el cumplimiento de los requisitos formales previstos el artículo 225 del
CPACA, así como lo estipulado en los artículos 65 y 66 del CGP, así como, allegar
la prueba sumaria de la relación legal o contractual entre la parte llamante con el
llamado para admitir dicha solicitud.1 

Adicionalmente, se advierte que quien ejerce la figura del llamamiento en garantía,
tiene la carga de aportar prueba de la existencia del vínculo legal o contractual que
da lugar al derecho para que se pueda formular la vinculación al proceso solicitada
de un tercero, esto es, además del cumplimiento de los requisitos formales ya
descritos en las consideraciones que anteceden. 

1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN A consejero 
ponente: JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022), bajo el número
de radicado 50001-23-33-000-2017-00509-01 (67.642).



Al respecto, el despacho encuentra acreditado el cumplimiento de dicha exigencia,
dado que Clínica Buenos Aires SAS allegó la póliza de seguro de responsabilidad
civil  profesional  Clínicas  y  Hospitales  No.  022266745,  junto  con  sus  anexos
suscrita  con  la  Compañía  Allianz  Seguros  S.A.,  que  acreditan  su  relación
contractual, y, que además tiene por objeto la cobertura de los daños producidos a
terceros.2

Ahora  bien,  observa  el  despacho  que, la  Compañía  Allianz  Seguros  SA  por
intermedio apoderado judicial,  la  señora CLAUDIA SOFIA FLOREZ MAHECHA
identificado con C.C. No. 31.735.035 y T.P. 80.931 del C.S. de la J.  interpuso
recurso de reposición contra auto del primero (1°) de agosto de 2022 que admite
llamamiento en garantía, sin embargo, una vez  revisado los anexos de esta, se
evidencia que con ella no se allegó el poder especial debidamente otorgado que
faculta a la Dra. CLAUDIA SOFIA FLOREZ para actuar dentro del presente como
apoderada  judicial  de  la  entidad  llamada  en  garantía,  por  ello,  el  recurso  de
reposición interpuesto por Allianz Seguros SA resulta improcedente. 

Por último, aunque el despacho aun no notifica el auto que admitió el llamamiento
en garantía  a la Compañía Allianz Seguros SA,  se tiene en cuenta la actitud
procesal asumida por la llamada en garantía Allianz Seguros SA, en el sentido de
dar contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, aportando poder en
memorial de fecha 24 de agosto de 20223, se puede concluir, sin lugar a dudas,
que la misma es conocedora del llamamiento en garantía propuesto por Clínica
Buenos Aires SAS, y por lo tanto el auto admisorio del llamamiento en garantía se
entiende Notificado por conducta concluyente.

En mérito de lo expuesto, el despacho

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER el auto del primero (1°) de agosto de 2022, que admitió
el  llamamiento  en  garantía  propuesto  por  la  Clínica  Buenos  Aires  SAS  a  la
Compañía Allianz Seguros SA, por las razones expuestas en la parte motiva del
presente proveído.

SEGUNDO: Téngase Notificada por conducta concluyente a la Compañía Allianz
Seguro SA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

TERCERO:  Se  reconoce  personería  adjetiva  a  la  Dra.  Claudia  Sofía  Flórez
Mahecha identificada con C.C.  No. 31.735.035 y T.P. 80.931 del C.S. de la J.,
como apoderada de la llamada en garantía Allianz, en los términos y para los
efectos del poder conferido obrante en el expediente. 

CUARTO: Por secretaria sígase y continúese con el trámite respectivo. 

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

2 Folio 12 a 45 del anexo 34 expediente digital. 
3 Folio 59 del anexo 41 del expediente digital.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: EDWIN JOSE SANCHEZ DIAZ Y OTROS

DEMANDADO: NACION  –  MIN.  DE  DEFENSA  –  EJERCITO
NACIONAL Y OTROS

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00344-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición propuesto por
la apoderada de Edwin José Sánchez Diaz contra el auto del 13 de junio de 2022,
por el cual se le requiere por última vez para que en el término de Diez (10) días
aporte la prueba ordenada por esta agencia judicial. 

II. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición ha sido instituido por el legislador para que el juzgador
modifique, adicione o revoque una providencia en la que se ha cometido un error,
concediéndole la oportunidad al sujeto procesal para que exponga las razones por
las cuales no está conforme con la decisión cuya revocatoria persigue. 

De la procedencia del recurso. El recurso de reposición se encuentra regulado por
la Ley 1437 del 2011 en el artículo 242 modificado por el artículo 61 de la Ley
2080 del 2021 en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. El recurso de reposición procede contra
todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad
y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.

El  código  general  del  proceso  en  su  artículo  318,  establece  la  procedencia  y
oportunidad del recurso de reposición en los siguientes términos: 

“Salvo  norma  en  contrario,  el  recurso  de  reposición  procede  contra  los
autos  que  dicte  el  juez,  contra  los  del  magistrado  sustanciador  no
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 



El  recurso  de reposición  no procede contra  los  autos  que resuelvan un
recurso  de  apelación,  una  súplica  o  una  queja.

El  recurso  deberá  interponerse  con  expresión  de  las  razones  que  lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán
interponerse  los  recursos  pertinentes  respecto  de  los  puntos  nuevos.

Los  autos  que  dicten  las  salas  de  decisión  no  tienen  reposición;  podrá
pedirse  su  aclaración  o  complementación,  dentro  del  término  de  su
ejecutoria.

PARÁGRAFO.  Cuando  el  recurrente  impugne  una  providencia  judicial
mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación
por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido
interpuesto oportunamente”.

Establecida la norma citada, se tiene que la parte  recurrente pretende que se
reponga  el  auto  de  fecha 13  de  junio  de  2022 mediante  el  cual  el  despacho
requiere a la apoderada de la parte demandante, para que en el término de Diez
(10) días allegue la Calificación de Junta Medica Laboral de Edwin José Sánchez
Diaz, prueba ordenada por esta agencia judicial, so pena de declararla desistida.  

La parte  recurrente, sustenta su recurso argumentando en su escrito lo que a
continuación se transcribe:

“1.  Desde  que  se  realizó  audiencia  inicial  en  el  que  se  le  ordeno  a  la
Dirección General de Sanidad Militar el Ejercito Nacional que se le hiciera la
Junta Medica al Joven Edwin José Sánchez Diaz tanto la suscrita como mi
poderdante  hemos  estado  pendiente  de  dicho  trámite  y  así  lo  hemos
informado al juzgado. 

2. entre los tramites realizados, hemos tramitado, el lleno ficha medica que
lo que incluye toda la serie de exámenes y procedimos a enviarla, luego le
ordenaron 3 conceptos médicos los cuales ya se realizó en su totalidad, el
ultimo lo realizó el día 17 de mayo a las 10:30 am en la ciudad de Bogotá.
 
3. en este momento estamos esperando que se fije fecha y hora para la
junta médica, hasta el momento aún no se la ha fijado, el día de ayer 16 de
junio de 2022 procedí a enviar derecho de petición a la Dirección General
de Sanidad Militar del Ejército Nacional en el que solicité que se fije fecha y
hora para la junta. 

4. para la suscrita es imposible aportarle la junta medica en el término de 10
días ya que la Dirección General de Sanidad de Ejercito aún no ha hecho
dicha calificación por ello es que agradezco a esta judicatura paciencia y
deseo solicitar un poco más de tiempo”.



En ese sentido, en el caso que nos ocupa, la apoderada solicita ampliar el termino
por el cual se le requiere allegar la Calificación Junta Medica Laboral del Ejercito
Nacional, toda vez que, la Dirección General de Sanidad del Ejercito Nacional no
ha fijado fecha, aun cuando el demandante Edwin José Sánchez cumple con los
requisitos solicitados por esta misma, por ello, advierte el despacho que resulta
adecuado volverse sobre la decisión tomada en auto de fecha 13 de junio de
2022, para efectos de garantizar los derechos al debido proceso y al acceso a la
administración de justicia contenidos en los artículos 29 y 220 respectivamente, de
nuestra constitución política. 

De conformidad con lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades
legales y constitucionales,

III. DISPONE

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS, el auto de fecha 13 de junio de 2022, por el
cual se requirió a la suscrita del demandante para que en el término de diez (10)
días allegara la Calificación de la Junta Medica Laboral y en su lugar, otorgar el
término de treinta (30) días, a fin de que realice las gestiones pertinentes y así
obtener  la  prueba  ordenada  por  esta  agencia  judicial,  so  pena  de  tenerse
desistida. 

SEGUNDO: Por secretaría hacer las notificaciones respectivas. 

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/amch
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: EDILMER RANGEL BARRERA

DEMANDADO: CONSORCIO  FONDO  ATENCIÓN  EN SALUD  PPL
2019 (ANTES 2015 Y 2017) Y OTROS

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000214-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición propuesto por
la  apoderada  del  CONSORCIO  FONDO  ATENCIÓN  EN  SALUD   PPL   2019   EN
LIQUIDACIÓN  (INTEGRADO  POR  FIDUPREVISORA  S.A  Y  FIDUAGRARIA  S.A)
contra el auto admisorio de la demanda del 13 de junio de 2022. 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. De la procedencia del recurso de reposición. 

El recurso de reposición ha sido instituido por el legislador para que el juzgador
modifique, adicione o revoque una providencia en la que se ha cometido un error,
concediéndole la oportunidad al sujeto procesal para que exponga las razones por
las cuales no está conforme con la decisión cuya revocatoria persigue. 

De la procedencia del recurso. El recurso de reposición se encuentra regulado por
la Ley 1437 del 2011 en el artículo 242 modificado por el artículo 61 de la Ley
2080 del 2021 en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. El recurso de reposición procede contra
todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad
y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.

El  código  general  del  proceso  en  su  artículo  318,  establece  la  procedencia  y
oportunidad del recurso de reposición en los siguientes términos: 

“Salvo  norma  en  contrario,  el  recurso  de  reposición  procede  contra  los
autos  que  dicte  el  juez,  contra  los  del  magistrado  sustanciador  no



susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El  recurso  de reposición  no procede contra  los  autos  que resuelvan un
recurso  de  apelación,  una  súplica  o  una  queja.

El  recurso  deberá  interponerse  con  expresión  de  las  razones  que  lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán
interponerse  los  recursos  pertinentes  respecto  de  los  puntos  nuevos.

Los  autos  que  dicten  las  salas  de  decisión  no  tienen  reposición;  podrá
pedirse  su  aclaración  o  complementación,  dentro  del  término  de  su
ejecutoria.

PARÁGRAFO.  Cuando  el  recurrente  impugne  una  providencia  judicial
mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación
por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido
interpuesto oportunamente”.

2.2 Caso concreto. 

Establecida la norma citada, se tiene que la parte  recurrente pretende que se
reponga el auto de fecha 13 de junio de 2022 mediante el cual el despacho ordenó
admitir  la  demanda  de  reparación  directa  promovida  por  el  señor  EDILMER
RANGEL  BARRERA,  a  través  de  apoderado  judicial  contra  el  CONSORCIO
FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (ANTES 2015 Y 2017) Y OTROS.

La parte  recurrente, sustenta su recurso argumentando en su escrito lo que a
continuación se transcribe:

“1.  FALTA  DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  DE
FIDUPREVISORA S.A.Y FIDUAGRARIA S.A.  EN EL PRESENTE PROCESO. Al
respecto, se debe indicar que FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A., no
son  las  llamadas  a  responder  en  el  eventual  caso  de  prosperidad  de  las
pretensiones de la  demanda,  por  las siguientes  razones:  El  negocio  de fiducia
mercantil se encuentra definido en el artículo 1226 del Código de Comercio. 

En  el  presente  caso,  se  observa  que FIDUPREVISORA  S.A. y FIDUAGRARIA
S.A. conformaron  el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL2015
(luego 2017 y hoy 2019 en liquidación) a fin de celebrar los contratos de fiducia
mercantil  363  de  2015,  331  de  2016  y  145  de  2019  con  el  objeto  de
“ADMINISTRAR   Y   PAGAR   LOS   RECURSOS   DISPUESTOS   POR   EL
FIDEICOMITENTE   EN   EL   FONDO  NACIONAL   DE   SALUD   DE   LAS
PERSONAS  PRIVADAS  DE  LA  LIBERTAD”,  es  decir,  que  el patrimonio
autónomo mediante el cual se administraron los recursos del FONDO NACIONAL
DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD es diferente a las
aludidas  fiduciarias.  Consecuentemente,  ni  FIDUPREVISORA  S.A.  ni
FIDUAGRARIA S.A. individualmente consideradas tienen legitimación en la causa
por pasiva para comparecer en este asunto.

II.FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL CONSORCIO
FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL2015 (LUEGO 2017 Y HOY 2019 EN
LIQUIDACIÓN)  se  colige  que  el  Fondo  Nacional  de  Salud  de  las  Personas



Privadas de la Libertad es una sola cuenta especial de la Nación constituida por
recursos del Presupuesto General de la Nación, cuyos recursos se administran a
través de un contrato fiduciario. 

Este Consorcio fue vinculado al sub judice por su posición anterior como vocero y
administrador  de  los  recursos  del  FONDO  NACIONAL  DE  SALUD  DE  LAS
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, calidad que ostentó, se reitera, hasta
el 30 de junio de 2021 y que, para la época de los hechos era quien realizaba la
contratación derivada de la prestación de los servicios de salud de la población
privada de la libertad a cargo del INPEC.

Sin  embargo,  el  actual  administrador  fiduciario  de  los  recursos  del  FONDO
NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD es
FIDUCIARIA  CENTRAL  S.A.,  en  virtud  de  sus  obligaciones  legales  y
contractuales,  consecuentemente,  es  ésta  última  fiduciaria  como  actual
administrador  y  vocero  del  mencionado  fondo,  quien  debe  responder  por  las
resultas del proceso en el evento en que el Fondo resulte condenado.”

   
En el presente caso se decide sobre el recurso de reposición interpuesto por el
apoderado judicial  de  CONSORCIO FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL  2019 EN
LIQUIDACIÓN (INTEGRADO POR FIDUPREVISORA S.A Y FIDUAGRARIA S.A) contra
el  auto  admisorio  de  la  demanda  de  13  de  junio  de  2022  proferido  por  este
despacho.

CONSORCIO  FONDO  ATENCIÓN  EN  SALUD  PPL   2019  EN  LIQUIDACIÓN
(INTEGRADO POR FIDUPREVISORA S.A Y FIDUAGRARIA S.A) presentó recurso de
reposición  contra  el  auto  admisorio  de  la  demanda,  solicitando  que  sea
desvinculada del proceso, bajo el argumento de falta de legitimación por pasiva,
pues alega que no es quien ejerce la representación del Patrimonio Autónomo
Fondo de Atención en Salud PPL y, por ende, carece de legitimación en la causa
por  pasiva  para  seguir  ocupando  en  el  presente  proceso  la  posición  de
demandado,  quien  es  el  actual  administrador  y  vocero  del  fondo  es
FIDUCENTRAL S.A. y, por tanto, quien ostenta su representación legal y judicial.

Al respecto, el Despacho decidirá no reponer el auto admisorio de la demanda de
13 de junio de 2022, propuesto por CONSORCIO FONDO ATENCIÓN EN SALUD PPL
2019  EN LIQUIDACIÓN (INTEGRADO  POR FIDUPREVISORA  S.A  Y  FIDUAGRARIA
S.A), en razón a que, esta no es la instancia procesal para que el despacho se
pronuncie  al  respecto  de  la  legitimación  en  la  causa  por  pasiva,  teniendo  en
cuenta  que  se  trata  de  excepciones  previas  es  menester  resaltar  que  dichos
presupuestos  deben ser  resueltos  dentro  de la  litis,  establecido en el  inciso 6
Articulo 180 del CPACA:

“6. Decisión de excepciones previas pendientes de resolver. El juez o magistrado
ponente practicará las pruebas decretadas en el auto de citación a audiencia y
decidirá las excepciones previas pendientes de resolver.

Si  excepcionalmente  se  requiere  la  práctica  de  pruebas,  se  suspenderá  la
audiencia,  hasta por el término de diez (10) días, con el  fin de recaudarlas.  Al
reanudar la audiencia se decidirá sobre tales excepciones.

Si alguna de ellas prospera, el Juez o Magistrado Ponente dará por terminado el
proceso, cuando a ello haya lugar. Igualmente, lo dará por terminado cuando en la
misma audiencia advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. El auto
que decida sobre las excepciones será susceptible del recurso de apelación o del
de súplica, según el caso.” 

En providencia del H. Consejo de Estado, se señaló lo siguiente: 

 “La legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la posición sustancial
que tiene uno de los sujetos en la situación fáctica o relación jurídica de la que surge la
controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual según la ley se desprenden



o no derechos u obligaciones o se les desconocen los primeros o se les exonera de las
segundas.  En  términos  procesales,  la  legitimación  en  la  causa  se  entiende  como  la
calidad que tiene una persona para intervenir en el proceso y formular o contradecir las
pretensiones contenidas en la  demanda, por ser sujeto activo o pasivo de la relación
jurídica sustancial debatida y objeto de la decisión del juez, de manera que se trata de un
presupuesto  de  fondo  para  dictar  sentencia  de  mérito  favorable  al  demandante  o  al
demandado. Cabe precisar que se diferencia de la legitimación en el proceso -legitimatio
ad processum-, la cual se refiere a la capacidad jurídica procesal de las partes, esto es,
atañe a la aptitud legal de los sujetos para comparecer y actuar en el proceso y a su
debida  representación  como  partes  en  el  mismo;  por  ello,  ésta  sí  constituye  un
presupuesto  procesal,  y  su  falta  configura  un  vicio  de  nulidad  que  compromete  el
procedimiento,  así  como  la  sentencia  que  llegue  a  dictarse.  Por  consiguiente,  la
legitimación en la causa es un elemento de mérito de la litis y no un presupuesto procesal,
pues quien ostenta la calidad de legitimado tiene el derecho a exigir que se le resuelva
sobre sus peticiones o defensas; de ahí que, la falta de legitimación activa o pasiva no
implica  una  decisión  inhibitoria,  sino  de  fondo,  pues  constituye  una  condición
indispensable materia de prueba dentro del juicio para pronunciarse sobre la existencia o
inexistencia del derecho material pretendido, mediante sentencia favorable o desfavorable
al demandante o al demandado”.1

En  consecuencia,  de  conformidad  con  lo  expuesto  se  considera  necesaria  la
comparecencia al proceso de la demandada  CONSORCIO FONDO ATENCIÓN
EN SALUD PPL  2019 EN LIQUIDACIÓN (INTEGRADO POR FIDUPREVISORA
S.A Y FIDUAGRARIA S.A), pues constituye una pieza procesal indispensable para
el desarrollo de la litis, no obstante, resulta improcedente resolver las excepciones
previas  propuestas  por  la  apoderada  de  la  demandada  en  el  recurso  de
reposición, teniendo en cuenta que no es la etapa procesal oportuna para hacerlo.

En mérito de lo expuesto, se 

III. DISPONE

PRIMERO:  NEGAR el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  la  apoderada  de
CONSORCIO  FONDO  ATENCIÓN  EN  SALUD  PPL   2019  EN  LIQUIDACIÓN
(INTEGRADO POR FIDUPREVISORA S.A  Y FIDUAGRARIA S.A),  contra  auto
admisorio de la demanda de 13 de junio de 2022.

SEGUNDO: Por secretaría hacer las notificaciones respectivas. 

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/amch

1 Consejo de Estado. Sección Tercera. C. P. Ruth Stella Correa Palacio. Sentencia de 29 de enero de 2009, Expediente No. 
16169
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